




Honorable 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA (SALA CIVIL) 
M.P. MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 
Bogotá D.C 
 
 

Demandante: MARIA ELIZABETH PEDRAZA VEGA 
Demandados: FREDY ALONSO MALDONADO RAMOS, MERCEDES RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, TAXEXPRESS S.A. 
Proceso: 110013103035-2018-00509 -01 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA (Decreto 806 Art. 
14) 

 
 
FERNANDO LUIS CHAVEZ GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.100.529 de Bogotá, abogado en ejercicio con tarjeta 

Profesional No. 165.872 del C.S.J., obrando en nombre y representación de la parte 

demandante, por medio de la presente y de manera respetuosa me permito dentro del 

término legal sustentar el recurso de apelación contra la sentencia proferida el 24 de marzo 

de 2021 y que fuere apelada en estrado, presentado sus reparos en diligencia y adicionados 

dentro de los 3 días hábiles siguientes, esto es, el 5 de abril de 2021, lo cual realizamos así: 

 

I. SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

La sentencia recurrida en los puntos en que se hicieron los reparos no solo desconoció los 

artículos 1613 y 1614 del Código Civil, sino también el principio de reparación integral 

contemplado en el artículo 16 de la Ley 446/98, artículo 283 inciso cuarto del C.G.P. y en el 

precedente de la Honorable Corte suprema de Justicia, que al respecto, señala: 

 

“… una vez comprobados los presupuestos que integran la responsabilidad civil, entre ellos, el daño, 

le compete al juez cuantificar la suma correspondiente a cada una de sus tipologías, ya material ora 

inmaterial, que el demandante haya acreditado. 

Para tal efecto, la regla establecida por el artículo 16 de la Ley 446 de 1998, dispone que (…) la 

valoración de los daños irrogados a las personas y a las cosas atenderá los principios de reparación 

integral y equidad y observará los criterios técnicos actuariales (…)  

La anterior supone, de un lado, el deber jurídico de resarcir todos los daños ocasionados a la persona 

o bienes de la víctima, al punto de regresarla a una situación idéntica o menos parecida anterior a la 

ocurrencia del hecho lesivo1…” 

 

A). SUSTENTACION -PRIMER REPARO-, CONTRA LA NEGATIVA DE LA PRETENSIÓN DE 

LUCRO CESANTE FUTURO, DESCONOCIMIENTO DE LA LEY E INDEBIDA VALORACION DE LA 

PRUEBA, DESCONOCIMIENTO DEL PRINCIPIO DE REPARACIÓN INTEGRAL Y EL 

PRECEDENTE JUDICIAL. 

 

Las razones dadas por el respetado JUEZ 35 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ para la 

negación del lucro cesante futuro, fueron las siguientes: 1) considerar que únicamente se 

probó que la víctima no pudo laborar por 240 días2, 2) considerar que no hay prueba que 

señale que las secuelas no le permiten a la víctima laborar3 y 3) considerar que debía 

 
1 C.S.J. SC2107-2018, 21 feb. Rad. 2011736-01. 
2 En audiencia de instrucción y juzgamiento, audio de fallo, hora 1:09:53 – 1:10:33 el juez señala respecto de 
la negativa a reconocer y reparar a la víctima con el lucro cesante futuro (en concreto en hora 1:10:08), que: 
“lo anterior toda vez que el término que la demandante probo que no podía laborar, está fundado para el 
despacho y probado en solo 240 días” 
3 En la hora 1:11:14 de la diligencia señalada, dijo “por otro lado, la demandante no demostró que las secuelas 
que posee actualmente no le permitan laborar por el resto de su vida, puesto que si bien es cierto existió una 
calificación y está determinado que uvo una pérdida de capacidad laboral permanente, en un porcentaje del 



aportarse otro dictamen donde se observare una perdida superior al 50%, o que hubiere 

generado una “incapacidad continua”4. 

 

Debemos señalar que de conformidad con el estado del derecho actual, la negativa del 

reconocimiento del lucro cesante futuro por las razones dadas por el a quo, a una víctima 

que padeció una perturbación funcional del miembro inferior izquierdo de carácter 

permanente, perturbación funcional de órgano de la locomoción de carácter permanente 

y perdida de la capacidad laboral y ocupacional en un 34.90% e incapacidad permanente5, 

desconoce el principio de reparación integral, el precedente jurisprudencial y la doctrina 

autorizada al respecto, ¿pues siendo éste el daño, como debe ser reparado a la luz del 

derecho vigente? ¿el lucro cesante consolidado y el daño moral reconocido logra reparar 

integralmente el daño?, ¿se reparo la fuerza de trabajo perdida? 

 

Contrario a lo indicado por primera instancia, los dictámenes de medicina legal y la 

calificación de la junta regional, evidencian la existencia del daño en la integridad física de 

la víctima y que ésta deberá soportarlo por el resto de su vida; la doctrina especializada en 

materia de derecho de daños indica que la pérdida de capacidad laboral presupone la 

existencia del lucro cesante; al respecto el profesor Javier Tamayo Jaramillo señala:  

 

“Hay lugar a indemnización por lucro cesante laboral por el solo hecho de la pérdida de la capacidad 

fisiológica o psicológica de la víctima, independientemente de que esta hubiese efectivamente perdido 

ingresos con motivo de la incapacidad, Por tanto, era errónea la doctrina que consideraba que solo 

cuando la víctima trabajaba a la fecha de ocurrir el daño y obtenía ingresos por dicho trabajo tenía 

derecho a indemnización por lucro cesante (supra, T. II, 676 y ss.). Por fortuna tal criterio ha sido 

desterrado de la jurisprudencia y la doctrina contemporáneas, que hoy admiten que el salario devengado 

por la víctima al momento de ocurrir su daño solo constituye un factor, útil más no indispensable, para la 

cuantificación del monto indemnizable. Lo reparable, pues, es la pérdida de la capacidad laboral del 

damnificado.6” (Negrilla y subrayado ajeno al texto original) 

 

En cuanto a la prueba que debe exigirse para reparar el daño cuando existe una incapacidad 

permanente, y sobre la forma de hacerlo, ha dicho la Honorable CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, que: 
 
“dicha decisión descanso en la supuesta falta de prueba que “acredite que (Emma Ávila Bohórquez) 

siguió incapacitada o que perdió el trabajo”, porque para la Corte, la prueba que se echa de menos 

esta ciertamente determinada en la misma calificación de la Perdida de la capacidad laboral que, 

aunque Parcial también es permanente de acuerdo con el dictamen de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Bogotá. (…) 

 4．1．En efecto, en lo que atañe al lucro cesante futuro ha de decirse que el daño padecido por la 

accionante radica precisamente en la pérdida de su capacidad laboral. Dicha privación como está 

Probado es de carácter permanente y por esa misma razón habrá de ser soportado por la víctima 

durante el resto de su vida…” 

“… Así mismo, puede decirse, sin hesitación, que el lucro cesante consolidado y futuro es una 

materialización de principios de reparación integral7. (Negrilla nuestra) 

 

34.90%, este porcentaje, a la luz de la perdida, que, no le, no no, no le prohíbe laborar, solo que la tiene 
disminuida.” 
4  En hora 1:12.55 señala “tampoco fue determinado mediante un dictamen nuevo que así nos lo hubiera 
informado, pues el dictamen allegado, no supera el 50% de disminución, que establecido por la ley, hubiera 
generado una incapacidad continua, que le permitirá al despacho tener por probada un porcentaje diferente 
al señalado inicialmente.” 
5 El ultimo dictamen del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, con fecha del 08 de abril de 
2017 arrimado con la demanda, se reconoce las perturbaciones funcionales como de carácter permanente, y 
el dictamen de determinación de origen y/o perdida de la capacidad laboral y ocupacional emitido por la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, allegado con la demanda, reconoce a folio 7 
el nivel de perdida: Incapacidad permanente y PCL en un 34.90% 
6 TAMAYO JARAMILLO, Javier, Tratado de responsabilidad civil, Tomo II, LEGIS, pág. 913 
7 C.S.J. STC6343-2019 M.P Margarita Cabello Blanco. 



 

En el mismo orden de ideas y con el objeto de reparar a la víctima con el lucro cesante 

futuro, cuando ha sufrido una incapacidad permanente, señaló la Corporación: 

 
“si bien el Tribunal se esforzó en la labor de dimensionar el daño y su reparación, con la pruebas de 

oficio que decreto, de todos modos se quedó corto en pos de una justa evaluación del lucro cesante, 

con lo cual termino por vulnerar las normas invocadas, en particular los artículos 1613, 1614, del 

Código Civil y 16 de la ley 446 de 1998, en la aplicación del principio de reparación integral, pues a la 

vista saltaba que la secuela remarcada por el mismo, consistía en <perturbación funcional del órgano 

osteoarticular (columna vertebral, locomoción) de carácter permanente>, esto es, que la víctima 

quedo con un trastorno en la movilidad de por vida. 

Debe tenerse presente que, en aplicación cabal del principio de reparación integral, es necesario 
ordenar que al afectado por daños en su persona o bienes, se le restituya en su integridad a lo más 
cerca posible al estado anterior, es decir, que se ponga <al sujeto perjudicado en una situación lo más 
parecida posible a aquella en la se encontraría de no haber ocurrido el daño”8 

 
Por todo lo anterior, de acuerdo con el derecho actual y habiendo probado que el daño en 
la victima es de carácter permanente (perturbación funcional de miembro inferior izquierdo 
de carácter permanente, perturbación funcional del órgano de la locomoción de carácter 
permanente, perdida de la capacidad laboral en un 34.90% e incapacidad permanente), 
resulta consecuente en aras de reparar integralmente a la víctima, que se le reconozca la 
indemnización por el daño patrimonial causado, bajo el criterio del lucro cesante futuro; en 
consecuencia, solicitamos se revoque la sentencia recurrida en el sentido de reconocer el 
lucro cesante futuro y condenar a los demandados al pago solidario de este perjuicio9.   
 
 
B). SUSTENTACION -SEGUNDO REPARO- DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES, 

DESCONOCIMIENTO DEL DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN, DESCONOCIMIENTO DEL 

PRINCIPIO DE REPARACIÓN INTEGRAL. 

 

La sentencia de primera instancia dejo de reconocer el daño a la vida de relación como 

tipología del daño indemnizable, al sustentar el reconocimiento del daño moral, tomó la 

decisión en consideraciones propias del despacho y en jurisprudencia de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, toda sobre el daño moral10; no se realizó valoración alguna o 

argumentación (propia del despacho, doctrinal o jurisprudencial) referente al perjuicio que 

mediante esta sustentación se pretende; pese a lo anterior, al señalar el monto a fijar indica 

en hora 1:09:14 que reconoce la suma de 50 SMLMV por daños morales y “daño a la vida 

de relación”.  

 

A más de lo anterior, en la parte resolutiva de la sentencia, numeral quinto (visible en hora 

1:20:24) condena solidariamente a los demandados a pagar 50 SMLMV, únicamente por 

daños morales, decisión visible en acta de audiencia-fallo. 

 

 
8  C.S.J. SC, 18 dic. 2012. Rad. 2004-00171-01. 
9 Sobre los elementos para la cuantificación, fueron aportados con la demanda copia de la cedula donde se 
observa la fecha de nacimiento de la víctima, también puede consultarse historia clínica, dictamen de 
medicina legal y PCL; sobre la actividad económica y los ingresos de la víctima puede valorarse los ingresos 
que en promedio recibía (entre $900.000 y 1.300.000), véase audio (audiencia inicial), donde  la señora María 
Elizabeth Pedraza declara que laboraba en una obra vendiendo onces desayunos (Min. 14:20, 15:20, min 
21:05, 21:40, 37:45), también declaración de Clara Emilia Candela Nuñes, Aud. de Instrucción y juzgamiento 
(Hora. 1:16:11, 1:16:42, 1:18.37, 1:22:10, 1:26:57, 1:31:39), declaración de Jhon Steven Copete que indica que 
era vendedora Min. 50:41 Aud. instrucción y juzgamiento, o puede acogerse el salario mínimo legal mensual 
vigente conforme a sentencias de la C.S.J., sala civil, M. P. Luis Armando Tolosa Villabona, SC5885-2016, 
sentencia que reitera las posturas del precedente contenido en las sentencias contenidas en las G.J. T. CCXXVII 
página 643, CCLXI página 574 y 25 de octubre de 1994; respeto de la edad de vida probable de la víctima, Res. 
1555 de 2010 de la Super. Financiera. De igual manera, debemos indicar que el lucro cesante se formuló bajo 
juramento estimatorio y este no fue objetado. 
10 Véase desde el Min. 56:53 al 59:00 y hora 1:02:21 a 1:09:36 de la audiencia de instrucción y juzgamiento 
(video donde se observa el fallo). 



La decisión desconoció el derecho que tiene la victima a obtener la reparación integral del 

daño, lo que implica obtener una indemnización por todos y cada uno de los perjuicios 

causados, tanto patrimoniales como extrapatrimoniales, entre estos últimos el daño a la 

vida de relación; al respecto, en cuanto a este tipo de perjuicio, su carácter especial, su 

entidad jurídica propia y distinta al daño moral, ha señalado la Corte Suprema de Justicia: 

 
“… Respecto a la alteración de las condiciones de existencia relacional o daño a la vida de relación, 

reconocido jurisprudencialmente como uno de los componentes del principio de reparación 

integral, (…) se ha considerado que es un perjuicio de naturaleza extrapatrimonial, distinto del moral, 

pues tiene carácter especial y con una entidad jurídica propia, al no corresponder certeramente al 

dolor físico y moral que experimentan las personas por desmedros producidos en su salud, o por lesión 

o ausencia de los seres queridos, sino a la afectación emocional que, como consecuencia del daño 

sufrido en el cuerpo o en la salud, o en otros bienes intangibles de la personalidad o derechos 

fundamentales, causados la víctima directa o a terceras personas allegadas a la misma, genera la 

pérdida de acciones que hacen más agradable la existencia de los seres humanos, como las 

actividades placenteras, lúdicas, recreativas, deportivas, entre otras. 

 
 Igualmente, tiene dicho la Sala que es entendido como «un menoscabo que se evidencia en 

los sufrimientos por la relación externa de la persona, debido a ‘disminución o deterioro de la calidad 

de vida de la víctima, en la pérdida o dificultad de establecer contacto o relacionarse con las 

personas y cosas, en orden a disfrutar de una existencia corriente, como también en la privación 

que padece el afectado para desplegar las más elementales conductas que en forma cotidiana o 

habitual marcan su realidad’, que por eso queda limitado a tener una vida en condiciones más 

exigentes que los demás, como enfrentar barreras que antes no tenía, conforme a lo cual 

actividades muy simples se tornan complejas o difíciles» (SC22036, 19 dic. 2017, rad. n.° 2009-

00114-01)11. (Negrilla nuestra) 

 

Ahora bien, en cuanto a la prueba de este tipo de perjuicios, señala la misma sentencia: 

 

En relación con su prueba, la Corte tiene dicho que con el fin de evitar antojadizas intuiciones 

pergeñadas a la carrera para sustentar condenas excesivas, la determinación del daño en comentario 

debe atender a «las condiciones personales de la víctima, apreciadas según los usos sociales, la 

intensidad de la lesión, la duración del perjuicio» (SC5885, 6 may. 2016, rad. n.° 2004-00032-01). 

(…) 

Sin embargo, eventos hay en los cuales dicho menoscabo extrapatrimonial constituye hecho notorio, 

siendo excesivo requerir prueba para tenerlo por demostrado, porque esta se satisface aplicando 

las reglas de la experiencia y el sentido común. (Negrilla nuestra) 

 

Luego de indicar algunos ejemplos donde se entiende que el daño es un hecho notorio, 

reconoce que: 
 

“Igual sucede con la persona que pierde la movilidad de forma permanente, pues no cabe duda de 

que sus condiciones de vida no serán iguales a su estado previo y que enfrentará nuevas barreras, 

como quiera que disminuirá su facultad de locomoción autónoma, esto es, sin ayudas mecánicas o 

de otras personas. 

 

Conminar a quien está en esta situación a que demuestre que antes caminaba y cómo en el futuro no 

lo podrá hacer, igualmente se muestra inconcebible en razón a que la pérdida de dicha prerrogativa 

basta por sí sola. 

(…) 

En suma, casos habrá en los cuales el sentido común y las reglas de la experiencia bastarán para 

tener probado el daño a la vida de relación padecido por quien vio alteradas sus condiciones de 

vida, por tratarse de hechos notorios” (Negrilla nuestra) 

  

Y es que en el caso que nos ocupa, más allá de que el daño a la vida de relación resulta ser 

un hecho notorio y por tanto no requerir prueba (artículo 167 del C.G.P.), no es menos cierto 

 
11 Aparte tomado de la SC4803-2019, M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, 12 nov. 19; sobre el daño a la vida 
de relación y su carácter de daño indemnizable, autónomo y distinto del moral, pueden ser consultadas las 
sentencias de la C.S.J. del 13 de mayo de 2008, M.P. Cesar Julio Valencia Copete, Ref.: 11001-3103-006-1997-
09327-01; C.S.J. SC 20-01-2009, Exp. 199300215-01; SC22036-2017, Exp. Radicación n° 73001-31-03-002-
2009-00114-01. 



que obran dentro del expediente evidencias que dan certeza de su existencia, y otras que 

permiten inferir la magnitud del daño en la señora MARIA ELIZABETH PEDRAZA VEGA; 

obran así, historias clínicas,  dictámenes del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, último de los cuales reconoce la existencia de “Deformidad física que afecta el 

cuerpo de carácter permanente; Perturbación funcional de miembro inferior izquierdo de 

carácter permanente; Perturbación función de órgano de la locomoción de carácter 

permanente”. 

 

También, sobre la existencia y la magnitud del daño a la vida de relación, está la declaración 

de la señora MARÍA ELIZABETH PEDRAZA (audiencia inicial) quien indica que para el día de 

la audiencia iba para 6 años sin poder caminar Min 8:10, dependía de su hija y una persona 

para poder ir al médico, al baño, etc. Min 8:42, le gustaba jugar futbol Min. 31:40, vive en 

tercer piso y no se puede bañar sola porque se cae de la ducha y necesita que le acompañen 

para ir al médico Min 35:23; testimonio dado en audiencia de instrucción y juzgamiento por 

la señora JENNY PAOLA COPETE PEDRAZA (hija de la demandante), que da fe de que la 

víctima no podía doblar la pierna Min. 0:08.44, no puede apoyar el pie y realizar trayectos 

largos Min. 13:11, no puede correr y subir escaleras, saltar Min. 17:55, que le gustaba 

mucho jugar microfutbol, bailar, caminar, Min. 23:56, que Elizabeth practicaba 2 veces a la 

semana y los fines de semana, jugaba torneos, olimpiada por localidad (zona Usaquén) en 

servita Min. 24:31 a 25:22, que todavía tiene dolores y grita, y tiene una herida abierta Min. 

26:23. 

 

En el mismo sentido, obra testimonio de su hijo JHON STEVEN COPETE PEDRAZA, quien 

reconoce en audiencia de instrucción y juzgamiento que hoy en día la señora Elizabeth no 

ha podido caminar Min. 50:17, que era una persona muy dinámica, era arquera y defensa 

de un equipo de “futsal” y “micro”, le gustaba bailar, viajar, ir a parques Min. 56:11, jugaba 

campeonatos de la Alcaldía y privado Min. 56:48, jugó con dos equipos Min 58:08, señala 

que necesita muletas para caminar Min. 1:02:17, no puede correr, Min. 1:04:58, no puede 

realizar ninguna de las actividades que realizaba anteriormente Min. 1:04:58. 

 

Obran también fotografías aportadas con la demanda y reconocidas por JENNY PAOLA 

COPETE PEDRAZA en su testimonio, donde se observa a la señora ELIZABETH PEDRAZA con 

un tutor externo en su pierna izquierdo. 

 

Por tanto, no hay duda que la señora MARIA ELIZABETH PEDRAZA VEGA sufrió daño a la 

vida de relación, que se evidencio aquellas actividades que hacían agradable su existencia, 

aquellas que cotidianas y comunes para todos, ahora se tornan más difíciles, y aquellas que 

le generaban placer y ya nunca más podrá realizar; en consecuencia, solicitamos 

respetuosamente en aras de una reparación integral, se revoque la sentencia recurrida en 

el tópico apelado, y en efecto se condene solidariamente a los demandados a pagar el daño 

moral ordenado en la parte resolutiva de la sentencia y el daño a la vida de relación 

conforme a las pretensiones de la demanda.  

 

II. PETICION 

 

En mérito de todo lo expuesto, solicitamos se revoque la sentencia en los puntos antes 

mencionados y en consecuencia se condene a los demandados de manera solidaria, a pagar 

en favor de la señora MARIA ELIZABETH PEDRAZA VEGA el lucro cesante futuro, el daño 

moral y el daño a la vida de relación de conformidad a lo aquí sustentado. 

 

Atentamente, 



 
FERNANDO LUIS CHAVEZ GOMEZ  

C.C.  80.100.529 de Bogotá    

T.P.   165.872 del C.S.J. 

directorjuridico@at-abogadosespecializados.com 

fernandolchavezg.abog@gmail.com    
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Honorable Magistrada 

Doctora 

CLARA INES MARQUEZ BULLA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL 

E.  S.  D. 

 

 

 

Referencia: Acción de Protección al Consumidor Financiero de 

MARIA ASUNCIÓN TERTRE GIMENO en contra de 

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. (Llamado en 

garantía: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.). 

Radicado: 2019-2252-01. 

Asunto: Sustentación del recurso de apelación. 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE CADENA CASAS, ciudadano colombiano, identificado como aparece al 

pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. (en adelante, “Acción” o “mi representada”) en el proceso de la 

referencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020 en 

consonancia con el artículo 322 y siguientes del Código General del Proceso, 

respetuosamente me permito SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN en contra de 

la sentencia de primera instancia que fue proferida por la DELEGATURA PARA 

FUNCIONES JURISDICCIONALES DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA (en adelante, la “Delegatura”) el 9 de febrero de 2021 y notificada el 10 de 

febrero del mismo año. 

 

 

ACLARACIÓN PRELIMINAR: ESTRUCTURA DEL ESCRITO 

 

En el presente escrito de sustentación se explicarán en detalle los yerros en los que 

incurrió la Delegatura al proferir la sentencia de primera instancia, de tal forma que 

este Tribunal cuente con los elementos de juicio necesarios para revertir las decisiones 

que allí se adoptaron y, por esa vía, denegar las pretensiones que fueron formuladas en 

contra de mi representada. Para tales efectos, este escrito se desarrollará en el siguiente 

orden metodológico: 
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1. En primer lugar, se hará un breve resumen de los hechos, antecedentes y 

relaciones negociales que motivaron este proceso. Lo anterior, con el propósito 

de que el Tribunal pueda analizar los argumentos de este recurso a la luz de las      

particularidades del caso, sin caer en los errores e imprecisiones que cometió la 

Delegatura al realizar un estudio general con base en documentos y hechos que  

corresponden a otros procesos judiciales similares que Acción ha venido 

atendiendo de forma paralela ante ella y que no tienen cabida en el que nos 

ocupa. 

 

2. En segundo lugar, se hará referencia a la incongruencia en la que incurrió la 

Delegatura entre la motivación y la decisión que finalmente se tomó en la 

sentencia de primera instancia. Este yerro básicamente obedece a que la 

Delegatura realizó un estudio por fuera de la órbita contractual que demarcaba       

la relación MARIA ASUNCIÓN TERTRE GIMENO (en adelante, la 

“Demandante”) y Acción, y utilizó un análisis abiertamente distante al objeto del  

proceso que, en ultimas, derivó en una sentencia que no corresponde a la realidad 

procesal y que desconocen su objeto mismo (esto es, realizar y fallar un juicio de 

responsabilidad civil propio de la acción de protección al consumidor financiero 

y no, como se terminó haciendo, adelantar una actuación administrativa 

sancionatoria). 

 

3. Posteriormente, se señalarán y analizarán los presupuestos estructurales de 

responsabilidad civil contractual que establece el artículo 1604 del Código Civil 

de cara al caso que nos ocupa, para demostrar que los mismos no fueron 

acreditados suficientemente dentro del presente proceso y que, por lo tanto, no 

se ha debido   fallar en contra de mi representada.  

 
Al respecto, no debe pasarse por alto que este proceso se enmarca en el 

presupuesto estructural de “culpa probada”. Por consiguiente, si no son 

acreditados suficientemente todos los elementos constitutivos de 

responsabilidad civil contractual —como en efecto aconteció—, no es posible 

decidir ni reafirmar un fallo en contra de Acción. 

 

4. Enseguida, se hará referencia a la sentencia de segunda instancia que profirió la            

Sala Civil del Tribunal Superior de Cali en el proceso de referencia 2018-00083.  

Dicha providencia se emitió con ocasión de un proceso judicial que promovió 

otro inversionista del proyecto Marcas Mall en contra de mi representada por 
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unos hechos y pretensiones prácticamente iguales a los que motivaron el 

proceso de la referencia. En nuestro respetuoso criterio, ese fallo en segunda 

instancia resulta   fundamental para que este Tribunal pueda decidir el recurso 

de apelación que nos ocupa, pues allí se decantaron los argumentos que 

permiten exhibir y rebatir por completo los errores en los que incurrió la 

Delegatura. 

 

5. Finalmente, se hará énfasis en los yerros en los que incurrió la Delegatura al 

analizar y decidir el llamamiento en garantía que promovió mi representada en 

contra de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (en adelante, la “Llamada en 

Garantía”). Lo anterior, de tal forma que, ante una eventual providencia que 

reafirme lo decidido en la sentencia de primera instancia o cualquier otra 

condena en contra de mi representada, la Llamada en Garantía asuma el pago 

íntegro de la correspondiente condena.  

 
Frente a esto, de entrada, debemos decir que resultó sorprendente la forma en 

la que la Delegatura analizó y desechó el llamamiento en garantía, aplicando 

para el efecto un racero y una carga excesiva a mi representada, olvidando todos 

los planteamientos que aplicó para analizar las pretensiones de la demanda 

principal en contra de Acción. Olvidó la Delegatura que, frente a la póliza de 

seguros con base en la cual mi representada presentó el llamamiento en 

garantía, Acción es un consumidor financiero —condición que, por lo demás, no 

se pierde por el hecho de que ella sea una sociedad fiduciaria—, al cual le son 

aplicables todos los razonamientos, principios y derechos que consagra el 

régimen legal vigente en punto a la protección y salvaguarda de los 

consumidores financieros en Colombia. No puede ser que esos razonamientos, 

principios y derechos sí hayan sido tenidos en cuenta para decidir la demanda 

principal, pero no para el análisis del llamamiento en garantía.  

 

 

I. BREVE RESUMEN DE LOS HECHOS Y RELACIONES NEGOCIALES QUE  

MOTIVARON ESTE PROCESO 

 

1. Contrato Inicial 

Fecha: 17 de diciembre de 2013 
Promotor: Urbo Colombia S.A.S. 
Objeto: administración de recursos para desarrollo del proyecto marcas mall. Encargo 
de Preventas Simple. 
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Proyecto: 340 unidades, 139 oficinas y 1800 parqueaderos  
Condiciones para punto de equilibrio: el promotor debe demostrar cumplimiento a la 
Fiduciaria- fecha 20 de Mayo de 2015 prorrogable unilateralmente por el promotor por 
1 año más, es decir hasta 20 de mayo de 2016. 
 

2. Cesión 

Fecha: 20 de Enero de 2014 
Urbo le cede a Promotora Marcas Mall el 100% de los derechos fiduciarios y de 
beneficio. (las dos sociedades tienen el mismo representante legal Fernando 
Amorocho) 
La fiduciaria firma en señal de aceptación.  
 

3. Vinculación:  

Encargos de vinculación para administración de recursos y, en algunos casos, promesas 
de compraventa entre el inversionista y Promotora Marcas Mall. 
 
Los Encargos de vinculación para administración de recursos eran suscritos por mi 

representada y, en algunos casos, promesas de compraventa entre el inversionista y 

Promotora Marcas Mall. Se desarrollaron con la firma del encargo y dependiendo de  

cada caso particular se firmaron los siguientes Otrosí: 

 

Otrosí 1 

Fecha: 2 de Marzo de 2014  

Modifica: 

Objeto: administrar recursos de los inversionistas para desarrollo del proyecto, 

una vez acreditadas las condiciones de punto de equilibrio, recibir recursos 

provenientes de unidades arrendadas por el fideicomiso a terceros. 

Proyecto: 340 unidades aproximadamente, 139 oficinas, 1800 parqueaderos. 

Incluye parágrafo 5 a la cláusula tercera: las condiciones de transferencia de los 

recursos aplicaran únicamente sobre los recursos transferidos por 

inversionistas de unidades. 

 

Otrosí 2 

Fecha: 21 de Mayo de 2014  

Modifica: 

Clausula tercera: se eliminó el numeral 4 de las condiciones para la entrega de 

recursos que decía: haber celebrado promesas iguales al 52% del total de las 

ventas estimadas. 

A través de este otrosí se agregó la expresión “si es el caso”, en las condiciones 
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1,2.,3, y 4. 

 

Otrosí 3 

Fecha: 28 de octubre 2014 

Está relacionado en el acta de verificación de cumplimiento de requisitos  

encargo fiduciario de preventas promotor MR- 799 Marcas Mall. 

Modifica: 

Cláusula tercera condiciones para la transferencia de los recursos, eliminando el 

numeral sexto que establecía: que los encargos fiduciarios de los inversionistas 

cuenten en suma con saldos equivalentes al 15% del valor de las unidades 

comprometidas en compraventa por los inversionistas. 

Fecha para cumplimiento: 15 de diciembre de 2014 prorrogable 

unilateralmente por el promotor por 6 meses más, es decir 15 de junio de 2015. 

 

Otrosí 4 Fecha: 24 de Diciembre de 2014 

Objeto: Expedir certificados de garantía para garantizar obligaciones del 

fideicomitente o de terceros, títulos valores, fuentes de pago. 

Se incluye clausulado de reglamentación de ejecución de la garantía. 

Se modifica las condiciones de inicio del proyecto. El término para acreditar 

condiciones es hasta el 15 de diciembre de 2014 prorrogable unilateralmente 

por el promotor por un término de seis meses más, es decir hasta el 15 de junio 

de 2015. 

 
4. Acta de verificación de cumplimiento de requisitos encargo fiduciario de 

preventas Promotor MR- 799 Marcas Mall 

Fecha documento: 04 de Noviembre de 2014 
El acta indica que se procedió a verificar la documentación aportada por el promotor 
para la etapa piso 1 y piso 2: 

- No se requiere permiso de ventas por ser comercial 

- Resolución 76001-2-14-021 del 4 de noviembre de 2014-licencia de 

construcción. Titulares: Jorge Ernesto Contreras Mayorga y Laboratorios 

Baxter 

- Carta de promotora marcas mall, certificando que no necesita crédito 

constructor, por que será construido directamente con recursos de la venta de 

las unidades, suscrita por revisor fiscal. 

- Se constituyeron 91 encargos por la suma de $92.336.645.306 
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- La promotora marcas mall suministro el presupuesto y flujo de caja del 

proyecto aprobados por el interventor y el promotor 

- La promotora marcas mall suministro certificado de tradición del folio 370-

695292 correspondiente al lote Baxter, debidamente registrado a favor del FA- 

2351 Marcas Mall 

Como consecuencia de lo anterior, en la mencionada acta se estableció:  
 

“Se concluye que se cumplieron con las condiciones establecidas en el contrato, por 
lo tanto, la FIDUCIARIA procederá a poner a disposición de dicho fideicomiso los 
recursos recaudados en la preventa según las instrucciones definidas” 

 
Suscriben Promotora Marcas Mall Cali S.A.S. (Fernando Amorocho) y Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A. (Alvaro Salazar). 
 

Tal y como se desprende de las etapas y documentos contractuales identificados en lo 

numerales anteriores, en síntesis, el proyecto se desarrollaría de la siguiente manera: 

las personas interesadas en invertir en ese proyecto celebrarían encargos fiduciarios 

con Acción (preventas) y, una vez cumplidas las condiciones previstas para el efecto —

esto es, el “punto de equilibrio”— mi representada transferiría los recursos económicos 

de los encargos  fiduciarios al fideicomiso FA-2351 para que MARCAS MALL CALI—en 

calidad de Promotor— se encargara de llevar a cabo la construcción del proyecto. 

 

Con el propósito de que se lograra la comercialización del proyecto Marcas Mall, 

MARCAS MALL CALI —en calidad de Promotor— asumió labores de promoción y 

comercialización directa con los potenciales inversionistas. Así, en gran medida, el 

Promotor fue el encargado de mantener los contactos directos con los inversionistas, 

absolver sus dudas, bríndales información del proyecto, y establecer con ellos los 

términos en los que se vincularían al proyecto y a los respectivos vínculos negociales.  

 

Adicionalmente, teniendo en cuenta la experiencia profesional de MARCAS MALL 

CALI—en calidad de Promotor—, conforme a la normatividad legal aplicable para ese 

momento —tal y como se explicará en detalle en este escrito—, esta sociedad y mi 

representada acordaron que MARCAS MALL CALI sería la encargada de evaluar y 

definir el momento en el que se cumpliría el “punto de equilibrio”, para que enseguida 

Acción transfiriera los recursos de los encargos fiduciarios individuales de los 

inversionistas al fideicomiso FA-2351. Hay que decirlo con total contundencia desde 

ahora: la fijación del “punto de equilibrio” y de las condiciones respectivas fue un asunto 

que asumió contractualmente el Promotor, frente a lo cual mi representada solo 
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debía transferir los recursos cuando el Promotor confirmara el   cumplimiento de los 

respectivos requisitos técnicos. 

 

Hasta el año 2015, el señor German Puerto Castañeda, en su calidad de interventor, 

suministró el presupuesto y flujo de caja del proyecto previa revisión del promotor         del 

proyecto. Con el aval presupuestal del interventor, el proyecto contaba con los recursos 

necesarios para su construcción, pues la transferencia de recursos se había dado por el 

cumplimiento de los requisitos dándole de esta manera viabilidad financiera al 

proyecto MARCAS MALL CALI. 

 

El 16 de octubre de 2016, MARCAS MALL CALI —en calidad de Promotor del proyecto 

Marcas Mall— cedió el 70.4% su posición contractual de Fideicomitente dentro de 

Fideicomiso FA 2351 Marcas Mall a la sociedad URBANIZAR. Esta cesión se dio con el 

fin de robustecer la experiencia en este tipo de proyectos, en tal sentido, la llegada de 

un promotor con más experiencia era garantía para el éxito del proyecto. 

 

ENCARGO FIDUCIARIO 

 

En línea con la estructura de negocio antes descrita, el  26 de marzo de 2015 se suscribió  

el contrato de Encargo Fiduciario individual No. 1100011085 entre la Demandante y 

mi representada, con el ánimo de que se vinculara como inversionista del proyecto 

Marcas Mall. En dichos contratos, Acción asumió la obligación de actuar única y 

exclusivamente como administradora de los encargos fiduciarios y, por esa vía, 

transferir los recursos económicos que los componían al fideicomiso FA-2351 Marcas 

Mall cuando el Promotor acreditara, informara e instruyera el cumplimiento de las 

condiciones técnicas previstas para el efecto —esto es, el “punto de equilibrio”—. 

 

El Contrato de Encargo Fiduciario Individual No. 1100011085 contemplaba pagar la 

suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($432.249.999.oo). Lo 

que en efecto sucedió, sin embargo, el saldo pactado en el  otrosí reglamentario de fecha 

16 de noviembre de 2016 no fue pagado incumpliendo lo establecido en dicho 

documento. El valor dejado de pagar asciende a SESENTA Y SEIS MILLONES 

QUINIENTOS UN MIL PESOS ($66.501.000). 

 

En el Contrato de Encargo Fiduciario individual inicial se dispuso que el plazo que tenía 

el Fideicomitente Promotor para acreditar el cumplimiento de las condiciones para la 
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transferencia de recursos vencía el día 15 de diciembre de 2014, término que podría 

prorrogarse por seis meses más, es decir, hasta el día 14 de junio de 2015. 

 

No obstante lo anterior, la Demandante transfirió los recursos cuando el punto de 

equilibrio ya se había declarado, razón por la cual, el dinero aportado por el 

inversionista se transfirió al Promotor.  

 

 

ARGUMENTOS DE LA DEMANDA 

 

A su turno, y de conformidad con los hechos antes anotados, la Demandante interpuso 

la acción de protección al consumidor financiero que sustenta el proceso de la 

referencia. Tal y como se desprende de la demanda correspondiente, para la 

Demandante mi representada “incumplió gravemente” y de “manera descuidada” las 

condiciones establecidas en el contrato de Encargo Fiduciario individual No. 

1100011085. 

 

Por alguna razón que aún no se ha podido establecer, la Demandante decidió encaminar 

su acción únicamente en contra de Acción, a pesar de que —como se explicó arriba— 

el negocio fiduciario y el proyecto Marcas Mall implicaba una serie  de obligaciones para 

MARCAS MALL CALI y URBANIZAR —en sus calidades de Promotores del proyecto, 

según lo que se enunció—; de tal suerte que gran    parte de los reparos de la Demandante 

se relacionan con las obligaciones contractuales que asumió URBANIZAR y la 

promotora MARCAS MALL CALI. 

 

La Demandante fue enfática en su demanda en manifestar que Acción incumplió el 

Encargo Fiduciario individual No. 1100011085 restringiendo sus argumentos a unas 

inconsistencias que alega observar entre una serie de documentos y uno denominado 

“Acta de Verificación de Cumplimiento de Requisitos Encargo Fiduciario de Preventas 

Promotor MR-799 MARCAS MALL”. 

 

Teniendo en cuenta que en el año 2015 se suscribió el Encargo Fiduciario individual 

No. 1100011085  entre la Demandante y mi representada, es importante poner de 

presente a este Tribunal que los requisitos y el punto de equilibrio habían sido 

acreditados por el promotor del proyecto (MARCAS MALL CALI) con anterioridad, tal y 

como le correspondía conforme a las obligaciones contractuales que ella asumió. En ese 

sentido, el planteamiento del cual partió la demanda y, por contera, la sentencia de 

primera instancia es groseramente equivocado:  
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Al momento de firmar el Encargo Fiduciario individual No. 1100011085 la Demandante 

tenía pleno conocimiento de las condiciones y de los requisitos para la transferencia de 

recursos, pues los contratos que firmó contenían toda la información y en el 

interrogatorio de parte la propia Demandante reconoció que había leído y entendido el 

clausulado de los mentados contratos (derivado 02).  

 

En el transcurrir del proceso, quedó claro también que la Demandante no entregó la 

totalidad de los recursos que se acordaron contractualmente en los Encargos 

Fiduciarios Individuales, pues mediante otrosí del 16 de noviembre de 2015 se pactó la 

entrega del ultimo pago con el fin de repotenciar financieramente el negocio. 

 

Por lo anterior, quien realmente incumplió los contratos y sus obligaciones respectivas 

fue la aquí Demandante, pues se sustrajo del pago que le correspondía sin fundamento 

contractual para hacerlo, generando así una afectación de la cartera del proyecto, que 

desencadenó una imposibilidad para poder completar el mismo. Debe decirse con total 

claridad: esa decisión unilateral de la Demandante —y, por lo demás, la de todos los 

inversionistas adicionales del proyecto Marcas Mall en esa misma línea— fue lo que 

realmente generó la suspensión de su desarrollo. Como se explicará más adelante en 

detalle, la Delegatura se limitó simplemente a identificar fallas en el actuar de mi 

representada para, por ese solo hecho, condenarla, sin realmente entrar a agotar los 

elementos que debía dentro del proceso de responsabilidad civil contractual.  

 

En suma, la Demandante conocía y entendía la realidad del negocio fiduciario y el 

proyecto inmobiliario —en su estado real y actual para ese entonces— al momento de 

firmar el Encargo Fiduciario individual No. 1100011085. Además, contaba con todas las 

herramientas para firmar los contratos; más aún, teniendo el grado de experiencia en 

este tipo de negocios, por lo que ello ha debido ser considerado en la sentencia de 

primera instancia. 

 

 

ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA ADELANTADA POR LA SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA  

 

Con ocasión de los hechos antes anunciados, la DELEGATURA PARA FIDUCIARIAS        DE 

LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA inició un proceso administrativo sancionatorio 

en contra de mi representada. Para el efecto, dicha Delegatura le presentó a un Pliego 

de Cargos con la referencia 2018127962-000-000. 
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En razón a ese proceso administrativo sancionatorio, se expidió en primera instancia la 

Resolución No. 1520 del 2019 y, tiempo después, la Resolución 1102 del 2020 en 

segunda instancia por el SUPERINTENDENTE FINANCIERO. 

 

 

II. LOS YERROS QUE COMETIÓ LA DELEGATURA EN PUNTO DE LA 

CONGRUENCIA Y MOTIVACIÓN DEL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Con base en el contexto y antecedentes antes expuestos, conviene hacer una especial 

mención sobre los yerros que se cometieron en la sentencia en punto de su congruencia 

y motivación. 

 

En síntesis, la decisión de la Delegatura es errada porque, más que responder a un juicio  

de responsabilidad civil contractual —tal y como le correspondía—, en realidad ella se 

configura como el resultado de un juicio administrativo sancionatorio propio de la 

Superintendencia Financiera —en su condición de autoridad estatal a cargo de la 

supervisión de las entidades financieras que operan en Colombia—. 

 

Tal y como se desprende del fallo, el análisis de la Delegatura se circunscribió a estudiar              

y establecer las presuntas falencias en las que incurrió mi representada, como sociedad 

fiduciaria, en el desarrollo de (i) el encargo fiduciario MR-799, (ii) el contrato de fiducia 

de administración FA-2351, y (iii) el Encargo Fiduciario individual No. 1100011085  y 

otrosí reglamentario (16 de noviembre de 2016) que se suscribieron con la 

Demandante; dejando de lado el real propósito que le correspondía: analizar y definir 

si en el presente caso, con base en los hechos y pretensiones que formuló la 

Demandante, se configuraban los elementos constitutivos de la responsabilidad civil 

contractual y, en caso afirmativo, si era procedente una sanción a cargo de Acción. 

 

Sumado a lo anterior, en términos generales —y más allá de ser completamente 

improcedente—, en su razonamiento, la Delegatura planteó una serie de 

consideraciones que son equivocadas y contrarias al marco normativo vigente. De 

manera empecinada y sin razón alguna, la Delegatura decidió aplicar unas normas 

jurídicas que no correspondían y realizar una serie de interpretaciones contrarias a 

derecho, con la única intención de concluir fallas en la conducta de mi representada. En  

este ejercicio, incluso la Delegatura terminó desconociendo actuaciones y conclusiones 

que la propia SUPERINTENDENCIA FINANCIERA había decantado en los procesos 

administrativos sancionatorios que adelantó en contra de mi representada por lo que 
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aconteció en la sucursal de Cali y el proyecto Marcas Mall. 

 

Con el propósito de poner de presente todo lo antes dicho, a continuación se explicarán  

de forma detallada los yerros e imprecisiones que al respecto cometió la Delegatura en  

su sentencia de primera instancia: 

 

Por una parte, de manera completamente desconcertante, la Delegatura abiertamente 

reconoció que su labor se encaminaría únicamente a determinar si mi representada 

había cometido algún tipo de falla a la luz de sus deberes legales y contractuales, sin 

entrar a establecer si el supuesto daño de la Demandante era atribuible a otro sujeto 

jurídico. Así, desde esa lógica, de plano,  la Delegatura desechó la excepción de falta de 

legitimación por pasiva que formuló Acción y, mucho más grave, la misión que le 

correspondía como juez al decidir la acción de protección al consumidor financiero. 

 

Con esto, la Delegatura cercenó uno de los pilares fundamentales de la defensa que mi 

representada había estructurado a partir de una premisa estructural: si es cierto que la 

Demandante sufrió un daño en virtud de los hechos que motivaron este proceso, el 

mismo habría sido el resultado de un comportamiento antijurídico de PROMOTORA 

MARCAS MALL CALI y URBANIZAR, en su condición de Promotores del Proyecto Marcas 

Mall. 

 

Frente a este punto, de entrada, debe decirse que —muy en línea con lo que se planteó 

en el acápite anterior— la única razón por la que la Delegatura decidió agotar este 

medio exceptivo de plano estuvo en defender neciamente una competencia que no le 

correspondía para conocer y decidir este proceso. Tal y como se desprende de sus 

competencias legales —artículos 24 del CGP y la Ley 1328 de 2009—, la Delegatura no 

puede decidir procesos en donde la parte pasiva no sea una entidad financiera. Es por 

tal motivo que ella en este proceso—como en todos los demás que ha conocido y 

decidido sobre el mismo asunto—      se negó tozudamente a vincular a PROMOTORA 

MARCAS MALL y URBANIZAR, pese a lo solicitado por mi representada, a sabiendas que 

ello solo implicaría la pérdida automática de sus competencias para decidir. 

 

Al respecto, el artículo 90 del CGP establece que: 

 

“ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez 
admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que 
legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal 
inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio 
necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la 
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demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el 
demandante.” 

 

Así las cosas, la Demandante ha debido vincular y promover su demanda también en 

contra de PROMOTORA MARCAS MALL y URBANIZAR, ya que ellos hacían parte del 

contrato de encargo fiduciario MR-799 y del Fideicomiso FA-2351 —que son 

justamente los que la Delegatura utilizó como sustento para condenar a mi 

representada—. Pese a dicho error, la Delegatura decidió negar la excepción propuesta 

por mi representada y avalar la configuración del contradictorio en desmedro de los 

deberes que contempla el artículo 132 del CGP. 

 

Lo realmente desconcertante de esto es que incluso, en su sentencia, la propia 

Delegatura reconoció que dicho contrato de encargo fiduciario se encontraba coligado 

con el contrato de fiducia de administración FA-2351 y al contrato de Encargo 

Fiduciario individual No. 1100011085; por lo que entonces no se entiende cómo ella 

podida decidir sobre un supuesto incumplimiento del mismo sin que todas las partes 

de esos contratos hubieran participado en este proceso. 

 

Como se indicó arriba, la naturaleza del proceso de la referencia no es la de una   

actuación administrativa sancionatoria, que deba tramitarse exclusivamente en contra 

de Acción. Todo lo contrario, este proceso está concedido para que se establezca si se 

configura una responsabilidad civil contractual con base en los hechos que planteó la 

Demandante y, por lo tanto, ello sólo puede definirse si se   analizan las respectivas 

obligaciones contractuales a la luz de los comportamientos que hubieren desplegado 

todos los sujetos que hacen parte de los vínculos correspondientes objeto de análisis. 

 

Como dicha integración no sucedió, en nuestro respetuoso criterio, este Tribunal   debe 

entonces reversar la decisión de primera instancia, de tal forma que tenga  lugar un 

proceso en el que participen todas las partes que deben comparecer 

impajaritablemente para que se pueda dictaminar si existe una responsabilidad  civil 

contractual y, en caso afirmativo, los respectivos responsables. 

 

En segundo lugar, sobre este punto, conviene mencionar lo siguiente: si bien es cierto 

que la Delegatura cuenta con facultades para fallar ultra y extra petita en casos 

excepcionales, eso no le permite acceder a pretensiones con base en hechos que no son 

objeto de discusión en los procesos respectivos y en los que no se centró la actividad 

probatoria. 
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En efecto, el artículo 58 de la ley 1480 de 2011, en su numeral 9, dice lo siguiente: 

 

“9. Al adoptar la decisión definitiva, el Juez de conocimiento o la Superintendencia 
de Industria y Comercio resolverá sobre las pretensiones de la forma que considere 
más justa para las partes según lo probado en el proceso, con plenas facultades 
para fallar infra, extra y ultrapetita, y emitirá las órdenes a que haya lugar con 
indicación de la forma y términos en que se deberán cumplir.” 

 

De lo anterior se evidencia que la ley le ha otorgado a la Delegatura facultades expresas 

para fallar infra, extra o ultra petita en casos excepcionales; sin embargo, ella siempre 

se debe circunscribir a los hechos que resulten probados en los procesos. En ese sentido, 

es necesario resaltar la posición de la Corte Suprema de Justicia sobre la mencionada 

facultad: 

 

“Así, la facultad extra petita – por fuera de lo pedido- requiere rigurosamente que 
los hechos que originan la decisión (i) hayan sido discutidos en el proceso, y (ii) 
que estén debidamente acreditados, a fin de no quebrantar frontalmente los 
derechos constitucionales al debido proceso con violación de los derechos de 
defensa y contradicción de la llamada a juicio”1 

 

De esta forma, se colige fácilmente que, aun cuando la Delegatura pretenda fallar   por 

fuera o por más de lo pedido, tiene que circunscribirse estrictamente a los hechos 

alegados y probados dentro del proceso, que hayan dado lugar a las pretensiones de la 

demanda. En este punto, es preciso recordar lo dicho por la Corte Suprema de Justicia 

sobre el deber de los jueces de ceñirse al principio de congruencia en sus fallos: 

 

“Es que si la sentencia que dicta el juez debe estar en consonancia con los hechos 
y las pretensiones aducidos en la demanda, así como en las demás 
oportunidades previstas procesalmente, debe observar igualmente las excepciones 
que aparezcan probadas, las cuales puede declarar de oficio, salvo que se necesite 
alegación expresa del medio exceptivo por la parte interesada. (…) Estas 
previsiones para el juez surgen del principio de congruencia que tiene 
consagración normativa en el artículo 305 del Código de Procedimiento Civil.” 
 
“Es decir el funcionario judicial está sometido al marco jurídico procesal que 
le fijen las partes y al que le permite la legislación procesal en eventos 
taxativamente determinados pero que contienen algunas excepciones.” 
 

 
1 Corte Suprema de Justicia de Colombia, Sala de Casación Laboral. Sentencia del 4 de julio de 2018. 
Radicado No. 69550. MP: Clara Cecilia Dueñas Quevedo 
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“Dicho principio es consustancial a la naturaleza del derecho procesal, pues 
respeta estrictamente el axioma de contradicción y el de defensa. Permitir al Juez 
decidir arbitraria o caprichosamente significaría darle una potestad de la que 
fácilmente puede abusar y que conllevaría fatalmente a una injusticia que va en 
contravía de la función que por esencia debe cumplir, cual es la de administrar 
justicia.” 2 (Se subraya) 

 

No obstante lo anterior, en el caso que nos ocupa, la Delegatura falló de una manera que 

no está contemplada ni permitida por la ley y que incluso contraría   el ordenamiento: 

accedió a las pretensiones de la demanda con fundamento en hechos que no fueron 

alegados en el escrito inicial y sobre los cuales no versó la  actividad probatoria de 

ninguna de las partes. Incluso, la Delegatura accedió a las pretensiones cuando en el 

trascurso del proceso se probó —más allá de toda duda— que los hechos que daban 

lugar a las alegaciones de la demanda eran completamente falsos. 

 

Así, por ejemplo, respecto de los hechos sobre los cuales la Delegatura finalmente 

concluyó la existencia de un supuesto incumplimiento contractual por parte de Acción, 

ellos jamás fueron alegados por la Demandante y nada tuvieron que ver con sus 

pretensiones —tal y como fueron planteadas en el escrito de la demanda—. Es tan 

evidente la falta de congruencia del fallo, que ni siquiera éste se fundamentó en los 

alegatos de conclusión presentados por la Demandante; la cual vehementemente adujo 

que se ratificaba en todos y cada uno de los hechos presentados en la demanda, los 

cuales, como se demostró, eran falsos. 

 

En línea con lo que se ha dicho hasta aquí, en tercer lugar, conviene precisar los    yerros 

que cometió la Delegatura al momento de estudiar y valorar la conducta contractual que 

desplegó mi representada a la luz de lo establecido en el encargo   fiduciario MR-799, el 

contrato de Encargo Fiduciario individual No. 1100011085 y el contrato de fiducia de 

administración FA-2351. Si bien este será un punto que se explicará ampliamente en el 

siguiente acápite de este escrito de sustentación, debe mencionarse que, en su 

valoración, la Delegatura desconoció y decidió abiertamente en contra de lo que la 

propia Superintendencia Financiera había dictaminado de forma paralela. 

 

Tal y como se desprende de la sentencia de primera instancia, en términos generales, 

los reparos que se hicieron frente a la conducta de Acción y de los que  se concluyó su 

supuesta responsabilidad contractual, recaen en que ella no contaba con un adecuado 

 
2 Corte Suprema de Justicia de Colombia, Sala de Casación Laboral. Sentencia de13 de noviembre de 2013, 
Radicado No. 45250. MP: Elsy del Pilar Cuello Calderón. 
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Sistema de Control Interno (en adelante, el “SIC”). En síntesis, para la Delegatura, la 

indebida existencia y aplicación de un SIC por parte de mi representada se tradujo en 

que ella incumpliera con las obligaciones y controles que le correspondían en favor de la 

Demandante a la luz de los vínculos contractuales que los ataban. 

 

Con ocasión de los hechos que acontecieron en la sucursal de Cali y el proyecto Marcas 

Mall, en ejercicio de sus funciones de vigilancia, el SUPERINTENDENTE DELEGADO 

PARA FIDUCIARIAS DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA adelantó la actuación 

administrativa sancionatoria de referencia 2018127962-000-000. Con ocasión de ese 

proceso, se expidió en primera instancia la Resolución No. 1520 del 2019 y, tiempo 

después, la Resolución 1102 del 2020 en segunda instancia por el SUPERINTENDENTE 

FINANCIERO (ambas resoluciones son de conocimiento público y se encuentran 

publicadas en la página web de esa entidad). Al respecto, no debe olvidarse que dicho 

Superintendente Delegado —en primera instancia— y                   el  Superintendente Financiero 

—en segunda instancia— son las autoridades competentes y expertas para adelantar 

tales actuaciones administrativas. 

 

Dentro de esa actuación administrativa sancionatoria, uno de los puntos específicos 

que justamente se analizó fue el de determinar si Acción contaba o no con un adecuado 

SIC, de acuerdo con las normas legales que eran aplicables.               Tal y como se desprende de 

las Resoluciones 1520 y 1102, tanto en primera como en segunda instancia se concluyó 

que el SIC sí era adecuado y coherente con el marco normativo vigente. 

 

Adicional a lo expuesto, y como erróneamente lo ha afirmado la Demandante, no hubo 

ninguna afectación a los inversionistas ni en la entrega de recursos al promotor con 

ocasión de los hechos ocurridos en la sucursal de Cali, pues, como se encuentra 

consignado en los Estados Financieros del fideicomiso, los dineros fueron entregados 

para la realización del proyecto. Sobre esto no existe prueba en contrario que pueda 

confirmar lo que expresa la parte demandante. 

  

Así las cosas, si las autoridades competentes y expertas concluyeron que no existía 

ninguna falla en el SIC de Acción, no se entiende cómo la Delegatura arribó a una 

conclusión diferente en la sentencia de primera instancia que nos ocupa. 

Desafortunadamente, la existencia y efectividad del SIC nunca fue objeto de discusión 

dentro del proceso y la respectiva etapa probatoria —siendo así una sorpresa este 

asunto en la sentencia que profirió la Delegatura—, de tal suerte que mi representada 

nunca contó con la oportunidad de acreditar las Resoluciones 1520 y 1102 y lo que al 

respecto allí se decidió. 
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Todo esto reafirma la necesidad de que la sentencia de primera instancia sea revocada. 

Las conclusiones y juicios que planteó la Delegatura son contradictorios con otras 

decisiones que la propia Superintendencia Financiera  ha tomado sobre el particular. 

Además, todas ellas responden a una concepción  que no es la que le corresponde a un 

proceso de protección al consumidor financiero sino, en realidad, al de una actuación 

administrativa sancionatoria que no es procedente en este ámbito que nos ocupa. 

 

En cuanto a este punto, debemos plantear una serie de consideraciones sobre el   valor 

que la Delegatura le otorgó a las pruebas que fueron debidamente decretadas, 

aportadas y practicadas en la etapa probatoria. En nuestro respetuoso criterio, es claro 

que éste no respondió al resultado natural de la aplicación del criterio de sana crítica 

sobre las mismas que ordena la ley. Por el contrario, la Delegatura decidió valor las 

pruebas de manera individual y aislada, más no de manera sistemática, como 

corresponde e indica el artículo 176 del CGP: 

 

“Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas 
de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustancial 
para la existencia o validez de ciertos actos. El juez expondrá siempre 
razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba.” (Se subraya) 

 

Como se indicó anteriormente, aún si pudiera considerar que la condena de mi 

representada fue determinada fallando en equidad o en conciencia, esto no excusaba a 

la Delegatura de valorar el material probatorio del proceso en su conjunto, como bien 

lo indica Hernán Fabio Lopez: 

 

“Ningún proceso civil, ni siquiera aquellos que se pueden fallar en conciencia, está 

excluido de la aplicación del sistema anterior (sistema de la sana critica), (…)”3 

 

Siguiendo esta línea, sobre todo, la Delegatura pasó por alto lo que se acreditó de 

manera suficiente con el interrogatorio de parte que se practicó a la Demandante. 

Basta detenerse en el mismo, para constatar varias cosas importantes para acreditar la 

improcedencia de las pretensiones: 

 

1. En primer lugar, con el interrogatorio se evidenció un claro desconocimiento del 

negocio celebrado y un sin número de preguntas  sin respuestas. Es claro que la 

parte demandante tuvo una conducta abiertamente  evasiva que imposibilitó el 

 
3 López Blanco, Hernán Fabio. Código General del Proceso. Pruebas. Edición 2019. DUPRE Editores LTDA. 
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esclarecimiento de los hechos y la claridad  de sus pretensiones. 

 

2. En segundo lugar, es importante informar a la señora Magistrada que quien 

funge como apoderada de la parte demandante, vulneró los deberes propios a la 

profesión de abogado, pues intervino en el interrogatorio de parte de manera 

deliberada y deshonesta, ayudándole a su poderdante a responder las preguntas 

hechas por el suscrito.  Esta grave situación, sin duda evidenció la preparación 

que hace la togada con sus clientes, pues como podrá corroborar este despacho, 

la mayoría de sus clientes incluida la aquí demandante, se muestran evasivos y 

reticentes al momento de responder las preguntas relacionadas con el negocio 

jurídico.  

 
Esta situación que no es menor y que sin duda tiene implicaciones de orden 

disciplinario, fueron soslayadas por el juzgador de primera instancia. Al punto 

que quien propuso la compulsa de copias a la Comisión de Disciplina Judicial 

Seccional fue el suscrito y no el despacho. 

 

La situación antes descrita sucedió el día 3 de diciembre de 2020 a las 2 pm. 

Cuando se llevó a cabo la audiencia inicial del proceso mencionado. Dentro de 

esta, la apoderada Clara Isabel tuvo una conducta reprochable que conllevó a su 

llamado de atención por parte del señor Delgado. La audiencia mencionada fue 

grabada y subida a la página de la Superintendencia Financiera el 3 de diciembre 

de 2020 en el proceso en mención, con el nombre “AUDIENCIA ART 372 CGP – 

EXP 2018 – 2252 RAD. 2019101903.mp4”   

 
Frente a las conductas reprochadas, estas se evidencian en la primera mitad de 

la grabación, la cual corresponde al interrogatorio de parte a la señora María 

Asunción Tertre. Primero, en el minuto 1:00:14 se puede ver a la apoderada 

Clara Isabel tocándose la nariz con la mano y tapándose la boca, al tiempo se le 

escucha como le dice algo a la señora María Asunción en un intento de decirle 

qué responder. Nuevamente en el minuto 1:00:27, la togada realiza el mismo 

movimiento de tocarse la nariz y se le escucha claramente cuando dice “dinero 

para construir” para lo cual, la señora María Asunción siguiendo lo que le dijo 

Clara Isabel responde “para construir”. 

 
Luego, en el minuto 1:01:05 se puede observar claramente que la apoderada 

Clara Isabel quien tiene un audífono blanco con micrófono puesto, con la mano 

tapa la visión de la boca y empieza a hablar. Por lo cual, en el minuto 1:01:20 los 
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presentes en la audiencia, tanto el señor Delgado, el apoderado German Eduardo 

Gamarra del llamado en garantía SBS Seguros, como yo notamos que la señora 

Clara Isabel se encontraba enviando audios a la demandante interrogada. 

Inclusive, en el minuto 1:01:14 al 1:01:17 se escucha y se evidencia cómo María 

Asunción le responde a Clara Isabel. 

 
En el minuto 1:01:31, el señor Delegado le llama la atención a la apoderada Clara 

Isabel. Esta intenta dar explicaciones y en ese momento se escucha un eco en la 

grabación, el Delgado le indica que el eco se genera porque hay dos personas en 

la grabación comunicándose al tiempo y exige que suspenda todo tipo de 

comunicación. De nuevo, el Delegado en el minuto 1:03:53 vuelve a recordarle a 

la apoderada Clara Isabel que la conducta que realizó no debe darse dentro de 

una audiencia. Finalmente, y como quedó en la grabación, se concluyó que tanto 

la apoderada como su cliente estaban en el mismo recinto y la togada intervino 

e incidió de manera directa en las respuestas de la interrogada. 

 

3. Asimismo, en ese interrogatorio se constató que todos los términos del negocio 

que aceptó y suscribió la Demandante fueron negociados  por ella con el 

Promotor del proyecto. Esto reafirma, entre otras cosas, que Acción no debió 

haber sido la llamada a responder por los  supuestos daños que sufrió la 

Demandante y, mucho más importante,   que el proceso no ha debido tramitarse 

ni decidirse sin la comparecencia del Promotor. Como se dijo arriba, debemos 

reiterar que la única razón por la que la Delegatura decidió proceder sin la 

comparecencia del Promotor fue porque sabía que ello se traducía en una 

pérdida de competencia para ella. 

 

4. Adicionalmente, allí quedó claro que la Demandante ni siquiera sabía  cuáles 

fueron los incumplimientos legales y contractuales en los que supuestamente 

habría incurrido mi representada. Si bien la Delegatura arbitrariamente decidió 

desconocer el interrogatorio de parte como medio de prueba —al punto que ni 

siquiera lo analizó en su sentencia—, nadie puede desconocer que este mostró 

que para la  propia Demandante mi representada no incurrió en ninguna falencia  

según las obligaciones que tenía, siendo en realidad el Promotor del proyecto u 

otro el realmente responsable de los daños que supuestamente se le generaron. 

 

5. Es más, muestra de lo anterior incluso se vio cuando la Demandante no pudo dar 

claridad sobre cómo se hicieron los aportes al negocio ni la razón por la cual se 

dio una reestructuración del negocio. Frente a esto, lo que no puede pasar, es 
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que ante ese silencio y negligencia, se concluya que entonces Acción debe asumir 

el pago de unos perjuicios desconociendo el grado de profesionalidad, 

responsabilidad y conocimiento que le correspondía al Demandante en el marco 

del negocio fiduciario que se desarrolló.     

 

6. Ahora, en virtud de la errada calificación probatoria realizada por la Delegatura 

del informe de auditoría, se extrajo información que no tiene relación con los 

hechos de la demanda; como por ejemplo la información de los certificados de 

garantía. Inclusive, en el mencionado informe, no se hace relación de los 

recursos aportados por la Demandante, por lo que no se entiende la razón de 

motivar el fallo en estos apartes del informe. 

 

Mas allá que el presente negocio no tenía certificado de garantía y el mismo no 

incluía un clausulado excepcional a los ya conocidos, no es plausible que la 

Delegatura haya utilizado una declaración del auditor para endilgar 

responsabilidades que escapan al objeto del litigio. 

 

Por último, en relación con este primer punto del análisis, es menester señalar que la 

Delegatura cometió un grave error e inconsistencia al momento de definir  el marco 

normativo que le era aplicable a mi representada —con ocasión de los contratos que 

celebró con la Demandante— y con base en el cual se decidió su responsabilidad civil 

contractual. En particular, el marco normativo concerniente al rol que debía 

desempeñar Acción en la definición y constatación  del punto de equilibrio del proyecto 

Marcas Mall y que definía la transferencia de los recursos al Promotor. 

 

Lo primero y más importante que hay que señalar es que, a la luz de la normatividad 

que estaba vigente para el momento de los hechos, salvo pacto en contrario en los 

contratos, Acción no tenía el deber legal de verificar el cumplimiento de las condiciones 

financieras, técnicas y jurídicas para que fuera  procedente la transferencia o el 

desembolso de los recursos que conformaban los encargos fiduciarios. Dicha obligación 

sólo comenzó a existir a partir de la inclusión del numeral 5.2.3.2 que se hizo en el 

Capítulo I del Título II de la Parte II de la CBJ con la Circular Externa 007 de marzo de 

2017: 

 

“5.2.3.2. La obligación de la sociedad fiduciaria de verificar el cumplimiento de las 
condiciones financieras, técnicas y jurídicas contractualmente establecidas para 
la transferencia o desembolso de los recursos.” 
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Para sostener la tesis contraria, la Delegatura recurrió en sus decisiones a lo dispuesto 

en el artículo 3.4.7.2 del Capítulo I del Título III de la Parte I de la CBJ,  vigente para el 

momento de los hechos, dándole un alcance que no tiene. En ese  aparte se establecen 

reglas de información para —entre otros muchos otros— los negocios fiduciarios, sin 

fijar reglas sobre su funcionamiento/operación, las cuales están únicamente 

consignadas en el Capítulo I del Título II de la Parte II de la CBJ previsto para negocios 

fiduciarios. Ese numeral dispone lo siguiente con respecto a la información que tenía —

y aún hoy tiene que darse— por parte de las fiduciarias a sus clientes en el marco de 

negocios fiduciarios de “preventas”: 

 

Negocios fiduciarios de “preventas” 
 
En los negocios cuyo objeto sea el recaudo de los recursos provenientes de la 
promoción y consecución de interesados en adquirir inmuebles dentro de un 
proyecto inmobiliario, los cuales posteriormente harán parte del precio prometido 
por la compra, resulta fundamental que haya suficiente claridad, información y 
revelación acerca de aspectos tales como: 
 
Si la sociedad fiduciaria tendrá el manejo futuro de los recursos. 
 
Si la sociedad fiduciaria participará en la definición del punto de equilibrio. 
 
Si las promesas de venta cuya suscripción constituye una obligación futura del 
suscriptor del encargo, han sido conocidas por la fiduciaria o si serán suscritas por 
la fiduciaria o por el promotor. 
 
Cuáles serán las causales y los plazos de devolución de los recursos entregados a la 
fiduciaria. 
 
La identificación clara y expresa de la persona en favor de quien se celebra el 
negocio fiduciario. 
 
Quién asume el riesgo de la pérdida de valor de los recursos entregados a la 
fiduciaria como producto de la pérdida de valor de las inversiones realizadas por 
ésta con tales recursos, ya sea que los mismos se administren a través de una 
cartera colectiva o a través de cualquier otro mecanismo. 
 
La identificación clara y expresa del beneficiario de los rendimientos generados 
por el fondo de inversión colectiva o el mecanismo que se escoja. 
 
3.4.7.2.8 Los derechos y obligaciones que le otorga su vinculación al negocio 
fiduciario. 
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Tal y como se desprende de esa norma es claro que, conforme a la normatividad            vigente 

para el momento de los hechos: (i) Acción no estaba en la obligación legal    de definir el 

punto de equilibrio; (ii) por el contrario, Acción podía o no participar libremente en esa 

definición; y (iii) la obligación legal de Acción se circunscribía a informar expresa y 

claramente a sus clientes si ella participaría o no en dicha definición, indicando las 

condiciones respectivas para el efecto. 

 

Esto pone de presente que el razonamiento de la Delegatura no solo fue equivocado en 

este punto, sino que tumba uno de los soportes principales de la sentencia: toda vez que 

Acción no estaba obligada legalmente a participar y definir el punto de equilibrio, las 

cláusulas respectivas del encargo fiduciario MR-799 y en el contrato fiduciario FA-2351 

en el que se excluyó de manera expresa esa responsabilidad a su cargo sí eran válidas 

y, por lo tanto, no han debido declararse como ineficaces. En otras palabras: si la ley 

autorizaba dicha posibilidad, la Delegatura no podía declarar como ineficaces las 

cláusulas que al respecto se acordaron.  

 

Lo anterior, incluso a pesar de que la Demandante no haya participado directamente en 

los contratos en donde dicho esquema se pactó, toda vez que, por una parte, ella sí 

conoció los contratos y la estructura del negocio y, por la otra, no se entiende cómo es 

que entonces esas cláusulas serían ineficaces e inoponibles al Demandante por el hecho 

de que éste no suscribió los contratos en donde se pactaron. Esa teoría de la Delegatura 

no tiene ningún soporte y contradice su lógica de coligamiento con base en la cual 

terminó condenando a Acción. La Delegatura justamente dijo que todos los contratos 

deben leerse en su conjunto con independencia de que no hayan sido suscritos todos 

por las mismas partes.         

 

Dicho razonamiento incluso ha sido reafirmado y convalidado por la Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia cuando, en casos similares, ha reconocido y dado plena 

validez a las cláusulas que se acuerdan en negocios fiduciarios para desarrollar 

proyectos urbanísticos en los que las fiduciarias limitan su responsabilidad. Y esto 

justamente bajo el entendido de que el ordenamiento legal sí permite que ello suceda 

y, más importante aún, porque en el marco de tales proyectos urbanísticos es 

completamente razonable que todo lo relacionado con aspectos técnicos sean asumidos 

por las empresas constructoras que son expertas en la materia. Así, por ejemplo, la 

Corte ha dicho lo siguiente4:  

 
4 Sala de Casación Civil. Corte Suprema de Justicia. M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. Radicado 11001-

31-041-2007-00128-01 
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“La Fiduciaria no es constructora, ni interventora, ni asume responsabilidad por 
las construcciones o gestión de gerencia del proyecto.” 
 
“La Fiduciaria expresa que sus obligaciones en este contrato son medio y no de 
resultado (…) no garantiza que los costos finales del proyecto correspondan a los 
inicialmente presupuestados, ni asume responsabilidad alguna por la 
construcción, calidad, estabilidad u oportunidad en la entrega de las obras.” 
 
“Síguese de lo anterior discurrido que la jurisprudencia patria, le otorga a estas 
cláusulas de exclusión de responsabilidad alcance eficaz frente a terceros, lo que 
las hace oponibles a los mismos.” 

 
Es más, los numerales 2.2.1.2.1 y 2.2.1.2.2 del Capítulo I del Título II de la Parte II de la 

CBJ establecen una clara diferenciación entre los deberes de información y asesoría que 

tienen las sociedades fiduciarias: 

 

Deber de información. Con base en el carácter profesional de las sociedades 
fiduciarias, les asiste el deber de informar los riesgos, limitaciones técnicas y 
aspectos negativos inherentes a los bienes y servicios que hacen parte de objeto del 
contrato y de las prestaciones que se les encomienden, de manera tal que el cliente 
debe ser advertido de las implicaciones del contrato, desde la etapa 
precontractual, durante la ejecución e incluso hasta la liquidación del mismo. El 
alcance de esta obligación debe consultar el carácter y conocimiento de las partes 
intervinientes. Este deber implica la obligación de poner en conocimiento del 
cliente las dificultades o imprevistos que ocurran en la ejecución del contrato. 
 
En los negocios en los que se comercialicen participaciones fiduciarias las 
sociedades fiduciarias deben implementar los mecanismos necesarios para que los 
interesados conozcan con claridad los riesgos asociados a este tipo de inversiones. 
 
Deber de asesoría. Este es un deber que no debe confundirse con el de la información 
previsto en el subnumeral anterior y, salvo que el contrato sea de inversión, 
solamente es obligatorio en la medida en que haya una obligación expresa pactada 
en el contrato. En virtud de este deber, el fiduciario debe dar consejos u opiniones 
para que los clientes tengan conocimiento de los factores a favor y en contra del 
negocio y así puedan expresar su consentimiento con suficientes elementos de 
juicio, para lo cual resulta necesario considerar la naturaleza y condiciones 
propias de cada negocio y de los intervinientes en ellos. Este deber implica 
necesariamente un juicio de valoración que involucra una opinión fundamentada 
e inclusive una recomendación para el cliente. 

 

De la lectura del fallo de primera instancia, es claro que varios de los reproches que hizo 
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la Delegatura se sustentan en una aplicación errada del deber de información que tenía 

Acción, equiparándolo al deber de asesoría, sin reparar en  que, por expresa disposición 

contenida en el numeral 2.2.1.2.2 antes citado, este      último deber solo recaía en la 

fiduciaria si se hubiera “una obligación expresa pactada en el contrato” que claramente 

no existe. 

 

Así las cosas, en cumplimiento de circular externa 046 de 2008 y la circular externa 030 

de 2017 de la Superintendencia Financiera, Acción sí cumplió con todos sus deberes 

legales y contractuales, razón de más para desechar por completo el razonamiento de 

la Delegatura. 

 

 

III. ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA NO ES CONTRACTUALMENTE 

RESPONSABLE EN VIRTUD DEL JUICIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE 

PROMOVIÓ LA DEMANDANTE 

 

Ahora bien, al margen de las consideraciones antes expuestas, teniendo en cuenta que 

el proceso de la referencia se enmarcó como uno de responsabilidad civil contractual, 

en este capítulo se explicarán las razones por las que los elementos constitutivos de la 

misma establecidos en el artículo 1604 del Código Civil no se configuran en el caso que 

nos ocupa. 

 

En este escrito se hará un especial desarrollo de estos elementos, debido a que — 

desafortunadamente—, como se anunció arriba, la Delegatura omitió realizar un 

estudio de los mismos en la sentencia, limitándose simplemente a enlistar las razones 

por las que, en su criterio, Acción habría actuado en contravía de los deberes legales 

que le correspondían ante la Demandante, sin ahondar en un real juicio de 

responsabilidad civil contractual.  

 

Valga decirlo de nuevo pese al riesgo de caer en redundancia: las acciones de protección 

al consumidor financiero no están diseñadas para que la Delegatura simplemente 

reproche las conductas de las entidades  financieras para posteriormente imponerles 

una sanción —para esto existen las actuaciones administrativas sancionatorias—; por 

el contrario, en realidad, este tipo de  acciones están concebidas para que la Delegatura 

defina si, en el marco de una determinada relación contractual, una entidad financiera 

comete un acto antijurídico a la luz de las obligaciones contractuales que están a su 

cargo, que deriva a su vez en un daño cierto, directo y determinado o determinable que 

le sea imputable y que, por consiguiente, deba reparar. 
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Como se demostró en este proceso, de los hechos y pretensiones de la Demandante no 

resulta posible extraer varios de los elementos de la responsabilidad contractual. Hay 

que decirlo con total contundencia: (i) Acción nunca actuó en contra de los deberes 

legales y contractuales que le eran exigibles; (ii) Acción nunca actuó a partir de una 

conducta antijurídica —conforme al grado de diligencia que le era exigible—; (iii) 

Acción nunca generó ningún tipo de daño real, directo, efectivo y determinado o 

determinable a la Demandante; y (iv) con base en lo anterior, no existe ningún nexo 

causal del que se desprenda una responsabilidad para Acción. 

 

 

1. AUSENCIA DE UNA CONDUCTA ANTIJURÍDICA A LA LUZ DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESTABLECIDAS EN EL ENCARGO 

FIDUCIARIO MR-799 Y EL CONTRATO DE FIDUCIA DE ADMINISTRACIÓN 

FA-2351 

 

En términos muy sencillos, la Delegatura concluyó que Acción habría incurrido en una 

conducta antijurídica a la luz de las obligaciones contractuales que ella tenía en virtud 

del encargo fiduciario MR-799 y el contrato de fiducia de administración FA-2351, 

porque, en concreto: 

 

- No se habría informado a la Demandante sobre el cumplimiento de las  

condiciones del punto de equilibrio que se habían acordado para el proyecto 

Marcas Mall. 

 

- No se habría informado a la Demandante que con los dineros de los encargos  

fiduciarios se había adquirido el lote de terreno en donde se desarrollaría el 

proyecto Marcas Mall. 

 

- No se habría informado a la Demandante del estado del proyecto Marcas Mall para 

el momento en el que ella se vinculó por medio del encargo fiduciario MR-799. 

 

- Conforme a lo que se explicó en el acápite anterior, Acción no habría contado  con 

un adecuado y oportuno SIC. 

 

- Finalmente, una vez acaecido el siniestro y la imposibilidad de desarrollar el 

proyecto Marcas Mall, Acción no habría realizado ninguna acción para proteger 

y salvaguardar el lote en donde éste se desarrollaría. 
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Así las cosas, a continuación se indicarán las razones particulares por las que, en 

realidad, mi representada no incurrió en ninguna de las falencias antes anotadas con 

base en las cuales la Delegatura emitió la sentencia de primera instancia: 

 

1. Respecto al tema de acreditación de los requisitos, se logró probar que Acción 

cumplió  con la verificación de esos requisitos de conformidad con el acta de 

verificación del 4 de noviembre de 2014. En ella y sus anexos se puede establecer 

que los procedimientos y los requisitos se desarrollaron de conformidad con el 

encargo fiduciario y al contrato matriz. 

 

Frente a esto, es desconcertante lo dicho en la sentencia de primera instancia en 

cuanto a que el cambio que se hizo de las condiciones de acreditación 

desnaturalizó el negocio fiduciario. En el libre ejercicio de la voluntad privada 

de las partes, todos los intervinientes estaban facultados para hacer esos 

cambios. Adicionalmente, conforme a lo que se explicó arriba, el ordenamiento 

jurídico sí permitía que esas condiciones fueran libremente definidas y 

modificadas; lo que en últimas, por lo demás, no terminó perjudicando a la 

Demandante ni configurando un ejercicio errado o negligente de mi 

representada. Esto, más aún, si se tiene en cuenta que la Demandante se vinculó 

al proceso mucho tiempo después al momento de acreditación de tales 

requisitos, tal y como bien se expuso en la narración de hechos relevantes que 

se incluyó arriba en este escrito.     

 

A su vez, el Representante Legal de la Demandante no pudo dar cuenta a la 

Delegatura de los requisitos que presuntamente pasó por alto Acción y tampoco 

pudo identificar cuáles requisitos eran los que se exigía para la transferencia de 

recursos. 

 

Es importante decir que la certificación de 4 de noviembre de 2014 es prueba 

suficiente para la acreditación de los requisitos establecidos en el Encargo 

Fiduciario individual No. 1100011085. En dicho documento se establecen y se 

anexan los documentos que el promotor presentó para la transferencia de 

recursos. En lo que respecta a la transferencia del inmueble, dicho requisito fue 

satisfecho en el lapso de tiempo estipulado en el contrato fiduciario (15 de junio 

de 2015). Más allá que la fecha del acta de verificación contenga una fecha de 

transferencia incorrecta, esa inexactitud no afectó el desarrollo del proyecto, por 

lo que esa falla no es causa del supuesto daño que sufrió la Demandante. Al 
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respecto, debe tenerse en cuenta que la transferencia del inmueble se dio unos 

días después a la firma del acta. 

 

Adicionalmente, en lo referente al punto de equilibrio y como se desprende de 

la evidencia aportada por mi representada: los recursos fueron aportados al 

Promotor del proyecto después de que se cumplió con el punto de equilibrio que 

había sido establecido y por tanto dicho promotor ya contaba con los recursos 

para dar inicio al proyecto, no como lo afirmó la delegatura, refiriéndose a que 

los recursos habían sido entregados para la compra del inmueble en el que se 

iba a ubicar el proyecto, pues, la compra del mismo era requisito para el 

cumplimiento del punto de equilibrio. Por lo tanto, carece de lógica lo 

mencionado por la Delegatura cuando indica:  

 

“En consecuencia, este Despacho encuentra que, en razón a los hechos 

anteriormente comprobados, no debió haber procedido la fiduciaria a 

transferir los recursos aportados por los inversionistas al Fideicomiso 

Marcas Mall, desde el 4 de noviembre de 2014, y contrario a ello, debió 

preceder a la devolución de los dineros aportados por el acá demandante.” 

 

De la sentencia de primera instancia no es claro cuáles fueron los soportes 

probatorios para señalar que: “los recursos recaudados a los adquirentes a través 

de los encargos individuales y trasladados una vez “acreditado el punto de 

equilibrio” fueron utilizados para financiar al fideicomitente para adquirir uno de 

los lotes en el cual se iba a desarrollar el proyecto, generando un descalce en la 

estructura de liquidez de más de $14.000.000.000 de pesos, cuando la obligación 

de aportar el inmueble estaba en cabeza del fideicomitente”.  ¿Cuál es el soporte 

para señalar que el pago de los 14 mil millones fue la causa para afectar la 

liquidez del negocio? 

 

2. Por otro lado, frente a los deberes de protección y defensa de los bienes del 

fideicomiso,  mi representada solo obedeció a las voluntades de los titulares del 

negocio, permitiéndoles el ejercicio de sus derechos en la forma acordada. En 

esta medida, Acción no estaba en deber de ir más allá de lo convenido por las 

partes y las normas imperativas vigentes para la época. 

 

En ese sentido, el Concepto 2008068357-003 del 27 de noviembre de 2008 de 

la Superintendencia Financiera establece lo siguiente respecto de las 

obligaciones de las fiduciarias: 
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“Para poder determinar la seguridad que tienen los dineros recaudados por 
la fiducia a nombre del constructor, es preciso remitirse al contrato de que 
se trata. Lo anterior toda vez que sólo de este modo se puede determinar el 
alcance de la gestión de la fiduciaria, la destinación de los recursos y las 
condiciones para que el constructor pueda disponer de ellos”. 

 

Sumado a lo anterior, respecto de las medidas de protección del lote, conviene 

reiterar que todas las acciones preventivas y de protección son del resorte del 

Promotor del proyecto, pues éste es quien tiene en su cabeza la calidad de 

Comodatario y responsable de la construcción del proyecto,  de tal manera, que 

resulta excesiva una nueva carga que de forma discrecional la Delegatura 

considera que es responsabilidad de mi representada. Valga entonces decir que 

el argumento de la Delegatura al presuntamente tener claridad respecto de la no 

injerencia de mi representada en temas constructivos se desvanece al ahora 

confundir una responsabilidad que es propia y exclusiva del Promotor. 

 

Debe tenerse en cuanta además que no hay recursos en el fideicomiso que 

permitan  adelantar gestiones diferentes a las ya mencionadas al Despacho. 

Sumado a ello la fiduciaria tiene una restricción y  no puede asumir con recursos 

propios gastos de un fideicomiso.; de acuerdo al principio de separación 

patrimonial. 

 

No obstante lo anterior, Acción se ha hecho parte de los procedimientos 

policivos para preservar los derechos del lote y evitar afectaciones posteriores 

en cabeza del patrimonio autónomo, por lo que no es correcta la conclusión a la 

que se arribó en la sentencia con respecto a la supuesta omisión de mi 

representada en este punto.  Replicando la crítica general que se plantó arriba, 

nuevamente debemos decir que este error en la sentencia se explica en que la 

omisión en la protección del inmueble nunca fue objeto de debate en el proceso, 

por lo que mi representada no contó con la posibilidad de referirse sobre el 

particular y mostrar su completa diligencia al respecto —más allá de que ello no 

le correspondía, siendo una obligación del Promotor—. 

 

3. Ahora, respecto del esquema de preventas que se utilizó en el presente caso, 

resulta pertinente señalar que, después del cumplimiento de las condiciones, 

Acción no tenía ninguna obligación en relación con deber de información sobre 

el estado del proyecto,  las gestiones de modificación del mismo, y los demás 

aspectos que se indicaron en la sentencia. La propia Superintendencia 



28 

 

  

Financiera reconoce este hecho en la cartilla para negocios inmobiliarios en los 

siguientes términos: 

 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, mal puede concluirse que el otrosí suscrito entre 

la Acción y la Demandante resultan abusivos o contrarios a derecho. Por el 

contrario, ellos  se enmarcan perfectamente dentro de la naturaleza del contrato 

celebrado entre las partes y las obligaciones a cargo de mi representada de 

conformidad con las normas pertinentes. 

 

En todo caso, es importante señalar que los boletines informativos enviados por 

URBANIZAR y PROMOTORA MARCAS MALL dan cuenta de la información 

enviada a los inversionistas sobre la necesidad de modificar el proyecto y 

suscribir las modificaciones a los contratos. Así se puede verificar, por ejemplo, 

en el Boletín 1, obrante a derivado 02 que a la letra da cuenta de la información 

completa suministrada a la Demandante. 
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Con estos boletines se informó a los inversionistas sobre el estado del proyecto 

y se indicó de manera inequívoca las etapas del mismo. 

 

Bajo ese mismo derrotero, el deber de información manifestado por la 

delegatura se entiende satisfecho con la firma del contrato de Encargo Fiduciario 

individual No. 1100011085 (medio idóneo), con este documento  se informó al 

hoy demandante la situación actual del proyecto y se dio a conocer el clausulado 

con  los requisitos que debían y fueron acreditados de manera oportuna por 

parte del promotor. 

 

 

2. INEXISTENCIA DE UN DAÑO ANTIJURÍDICO REAL,

 DIRECTO Y DETERMINADO O DETERMINABLE 

 

El daño antijurídico es la piedra angular de la teoría de la responsabilidad civil 

contractual en Colombia. Conforme a lo que antes se indicó, en los términos del artículo 

1604 del Código Civil, sin la existencia de un daño real, cierto, directo y determinado o 

determinable, no es posible configurar un caso de responsabilidad contractual. 

Contrario a lo que afirmó la Demandante y lo que a su vez concluyó la Delegatura en 

primera instancia, la Demandante no ha sufrido ningún tipo de aminoración  

antijurídica a raíz de los hechos en los que fundamentaron sus pretensiones. 

 

En términos muy concretos, en la sentencia de primera instancia, la Delegatura estimó   

que el daño de la Demandante se definió a partir de la “frustración” que ella sufrió al no  

haber podido recibir los beneficios legítimos del proyecto Marcas Mall si éste se hubiera 

llevado a feliz término. En otras palabras, para la Delegatura la conducta antijurídica de 

Acción fue la razón por la cual el proyecto Marcas Mall no se pudo finiquitar, lo que 

generó que la Demandante no pudiera obtener los beneficios correspondientes. 
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La conclusión a la que arribó la Delegatura es equivocada porque, como se explicará a 

continuación, en realidad la Demandante no sufrió ninguna aminoración en los 

términos que se enunciaron en la sentencia de primera instancia. Como se verá en 

detalle, las afugias que si acaso ha sufrido la Demandante no revisten las condiciones 

para ser catalogadas como un daño antijurídico, real, directo y determinado o 

determinable que deba ser reparado por Acción a la luz de la normatividad y 

jurisprudencia vigente. 

 

En aras de llevar a cabo nuestro análisis, en primer término, conviene traer a colación 

los siguientes pronunciamientos jurisprudenciales y doctrinales: 

 

La Corte Suprema de Justicia ha establecido que el daño es: 

 

“Con el señalado propósito, resulta pertinente indicar, que en el régimen de la  
responsabilidad civil, no se definió el daño, pues en la proveniente de los «delitos y 
las culpas», se menciona simplemente el «daño» como elemento indispensable para 
la estructuración de la misma (artículo 2341 del Código Civil) y tratándose de la 
«responsabilidad contractual», al referirse a la indemnización de perjuicios, optó 
el legislador por señalar la clasificación de los daños patrimoniales, previendo que 
comprende el daño emergente y el lucro cesante (artículo 1613 ibídem), respecto 
de los cuales expresa la respectiva definición (artículo 1614 ídem); entendiéndose 
por el primero, la pérdida o disminución efectivamente sufrida por la víctima en su 
patrimonio como consecuencia del hecho dañoso; mientras que el segundo, 
comprende la ganancia o utilidad que esperaba percibir y que en un estado normal 
de cosas habría reportado, de no haberse presentado el hecho perjudicial. 

 

Igualmente, la misma corporación en la sentencia SC10297-2014, rad. n° 2003-00660- 

01, en sentido amplio, indicó lo siguiente acerca del daño: 

 

En términos generales, el daño es una modificación de la realidad que consiste en 
el desmejoramiento o pérdida de las condiciones en las que se hallaba una persona 
o cosa por la acción de las fuerzas de la naturaleza o del hombre. Pero desde el 
punto de vista jurídico, significa la vulneración de un interés tutelado por el 
ordenamiento legal, a consecuencia de una acción u omisión humana, que 
repercute en una lesión a bienes como el patrimonio o la integridad personal, y 
frente al cual se impone una reacción a manera de reparación o, al menos, de 
satisfacción o consuelo cuando no es posible conseguir la desaparición del agravio. 

 

Por su parte, el tratadista chileno BARROS BOURIE (2006), además de aludir a la 

situación de falta de definición del concepto de «daño», expone en términos generales 
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que 

 

«[…], la doctrina sigue un concepto de daño basado en la lesión a un interés del 
demandante, y se entiende que la hay cuando una persona sufre ‘una pérdida o 
disminución, detrimento o menoscabo en su persona o bienes o en las ventajas o 
beneficios patrimoniales o extrapatrimoniales de que gozaba’»5. 

 

Así mismo, el doctrinante uruguayo PEIRANO FACIO (2004), al exponer la tesis que 

estima dominante sobre la noción de «daño», manifiesta, que incluye el «concepto de 

antijuridicidad» y que «[…] se integra con dos elementos: con un elemento de hecho, el 

perjuicio, y con un elemento de carácter jurídico, el atentado o la lesión a un derecho»6. 

 

Ahora bien, en este caso no se puede hablar de daño antijurídico, real, directo y 

determinado o determinable en cabeza de la Demandante por los hechos y negocios 

jurídicos que nos ocupan por las siguientes razones: 

 

En el presente caso no se puede derivar un daño cierto, real o determinado ya que como 

se explicó en los alegatos de conclusión de primera instancia, se debe adelantar un 

proceso liquidatario para que se liquide el patrimonio y se puede tener un panorama 

financiero del Proyecto Marcas Mall. Esta situación permite colegir con meridiana 

claridad que, al no estar liquidado el fideicomiso Marcas Mall, es imposible determinar 

si de los activos que posee el proyecto al día de hoy es posible o no retornar los recursos 

aportados por los diferentes inversionistas. Por el contrario, resultaría arriesgado 

condenar de manera prematura a  Acción partiendo de una mera expectativa que deriva 

de unos hechos que aún no han sido objeto de análisis dentro del proceso liquidatario. 

 

Al efecto, la Corte Suprema de Justicia, con ponencia de la Magistrada Margarita Cabello 

Blanco, reiteró: 

 

“2.1 Uno de los requisitos que debe reunir el daño es su certidumbre, es decir, que 
se demuestre su existencia misma; lo cual ocurre cuando no haya duda de su 
concreta realización. Además, es el requisito “más importante (…), al punto que, 
sin su ocurrencia y demostración, no hay lugar a reparación alguna” (CSJ, SC del 
1º de noviembre de 2013, Rad. n.° 1994- 26630-01; CSJ, SC del 17 de noviembre de 
2016, Rad. n°2000-00196-01). 
 
Para que sea “susceptible de reparación, debe ser ‘directo y cierto’ y no meramente 

 
5 Tratado de Responsabilidad Civil Extracontractual. Santiago, Editorial Jurídica de Chile, pág.220, 
numeral 143. 
6 Responsabilidad Extracontractual. Bogotá DC, Editorial Temis, 2004, pág. 362. 
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‘eventual o hipotético’, esto es, que se presente como consecuencia de la ‘culpa’ y 
que aparezca ‘real y efectivamente causado’” (CSJ, SC del 27 de marzo de 2003,  
Rad. n.° 6879). 
 
La condición de ser directo reclama, en la responsabilidad contractual, que él sea 
la consecuencia inmediata y necesaria de la falta de cumplimiento del respectivo 
acuerdo de voluntades, o de su cumplimiento imperfecto o inoportuno, lo que 
implica un análisis de la relación causal entre el hecho por el cual se responde y los 
daños cuyo resarcimiento se pretende. 
 

Esta Corporación, sobre la temática tratada, entre muchos otros pronunciamientos, ha 

puntualizado: 

 
No en balde se exige, a título de requisito sine qua non para el surgimiento de la 
prenotada obligación resarcitoria, la certeza del eslabón en comento, calidad que 
deberá establecerse, inexorablemente, con sujeción al tamiz de la jurisdicción. De 
allí que si no se comprueba o determina su existencia -como hecho jurídico que es-
, a la vez que su extensión y medida, el Juez no poseerá argumento válido para 
fundar, en línea de principio, una condena cualquiera enderezada a obtener su 
resarcimiento, debiendo, en tal virtud, exonerar de responsabilidad al demandado, 
por más que el demandante, a lo largo de la litis, haya afirmado lo contrario, salvo 
las restrictas excepciones admitidas por la ley o por la jurisprudencia.”7 

 

En punto de lo anterior, los requisitos desarrollados por la Jurisprudencia respecto del 

daño antijurídico (real, cierto y determinado o determinable) claramente se extrañan 

en el presente proceso, pues quien los debía probar no lo hizo y por el contrario 

desentendió la carga probatoria que le correspondía. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el daño reclamado y la interpretación del mismo derivado 

de la “frustración” que indicó la Delegatura, no es otra cosa que un trabajo 

hermenéutico de la propia Delegatura —el cual ni siquiera fue planteado por la 

Demandante en su hechos o pretensiones— quien, en su afán proteccionista, confundió  

las obligaciones contractuales de las partes aterrizando a una conclusión lejana al 

vinculo contractual. 

 

Ahora bien, si el presunto daño que concluyó la Delegatura concomitante con la 

denominada “frustración” obedece a una infracción que deviene de la construcción del 

proyecto, es de recordar que dicha obligación no era ni es del resorte de mi 

 
7 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, MP Margarita Cabello, Rad. n.° 1994- 26630-01; CSJ, SC del 17 de 
noviembre de 2016, Rad. n°2000-00196-01. 
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representada. Por el contrario, la misma estaba en cabeza del Promotor,  el cual, reitero, 

no fue citado a la presente contienda litigiosa. Por ende, mal puede mi representada se 

ahora la condenada a asumir las consecuencias de una omisión en la que incurrió el 

Promotor. Por lo demás, este es el argumento central que permite colegir la inexistencia 

de un nexo causal en el caso que nos ocupa. 

 

Esta situación de manera clara evidencia que en el presente caso no se puede establecer  

un daño cierto, por cuanto aún falta que se liquide el proyecto y fruto de esa liquidación  

se entregue a la Demandante lo que le corresponde. Por consiguiente, no puede 

reconocerse ningún tipo de daño en favor de la Demandante, pues ello terminaría por 

configurarse como un claro enriquecimiento sin causa a su favor. Según lo antes dicho,   

no hay razón para que mi representada o cualquier tercera parte, asuma el pago de unos 

dineros que desde ningún punto de vista la Demandante ha perdido. 

 

 

3. INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL 

 

Continuando con los requisitos establecidos por el artículo 1604 del Código Civil y 

partiendo de la inexistencia del daño como se explicó líneas arriba, debe decirse que no 

se acreditó en este proceso el elemento estructural de nexo causal. Es más, al respecto, 

debe señalarse con total respeto que en la sentencia de primera instancia la Delegatura 

ni siquiera se detuvo en este punto del análisis, concluyendo así una responsabilidad 

civil contractual que no era entonces procedente. No debe olvidarse que la existencia 

de un nexo causal entre las conductas contractuales que se despliegan y el daño que se 

alega en un proceso de responsabilidad civil contractual, es un aspecto básico 

estructural para que sea procedente la declaratoria judicial de la misma.  

 

Por esta sola razón la sentencia de primera instancia debería revocarse, pues sin un 

análisis particular sobre el elemento del nexo causal mi representada no ha podido ser 

condenada. Sobre esto debió haber un análisis expreso por parte de la Delegatura, lo 

que configura un yerro que no es subsanable desde ningún punto de vista. Por solo ello, 

la sentencia debe ser revocada. 

 

Al margen de lo anterior, en lo fundamental, de la demanda de la Demandante se 

desprende que el hecho generador del daño alegado recae en que mi representada 

supuestamente no verificó de manera correcta los requisitos establecidos en el contrato 

de encargo fiduciario individual para que fuera procedente la transferencia de los 

recursos de los inversionistas al Fideicomiso FA-2351. Sin embargo, no hay nexo de 
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causalidad entre este hecho y el daño que se alegó, toda vez que el supuesto del cual 

partió la Demandante no es correcto. 

 

A la luz de los contratos de encargo fiduciario y el marco normativo ampliamente 

explicado en este escrito, Acción no tenía el deber de acreditar e informar el 

cumplimiento de los requisitos que se habían definido para que la transferencia 

dineraria fuera procedente —el llamado “punto de equilibrio”—, pues todo ello había 

quedado contractualmente en cabeza del Promotor y, en algunos casos, del Interventor 

del proyecto. Tal y como se probó en este proceso, las obligaciones contractuales de 

Acción estaban circunscritas a recibir del Promotor del proyecto y/o del Interventor la 

información que acreditará el cumplimiento de los mismos e instrucciones de 

transferencia de los recursos, para a continuación proceder con el traspaso de los 

dineros al Fideicomiso FA-2351. En el caso que nos ocupa, ello se desprende justamente 

de la Cláusula Décima del Contrato de Encargo Fiduciario individual: 

 

“El(los) INVERSIONISTA(S) declara(n) expresamente conocer y entender que 
la FIDUCIARIA no es constructora, ni interventora y no interviene de ninguna 
manera en la determinación del punto de equilibrio del proyecto 
inmobiliario “MARCAS MALL”, ni en la determinación de viabilidad o factibilidad 
financiera o técnica de del citado proyecto inmobiliario, que por tanto, no conoce 
las especificaciones técnicas del mismo, ni es responsable por su ejecución, 
terminación o calidad, ni lo será por los perjuicios que la no ejecución de dicho 
proyecto ocasione(n) al INVERSIONISTA(S) o terceros, responsabilidad que el(los) 
INVERSIONISTA(S) entiende(n) es única y exclusivamente del PROMOTOR del 
proyecto inmobiliario que se pretende desarrollar, quedando claro entonces que 
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., actúa única y exclusivamente como 
administradora del encargo que mediante el presente contrato se 
constituye y como tal no tiene responsabilidad alguna sobre el desarrollo 
del proyecto que adelantará el PROMOTOR por su propia cuenta, riesgo y 
responsabilidad (…)” (Se subraya) 

 

Para establecer ese nexo de causalidad es preciso acudir a las reglas de la experiencia, 

a los juicios de probabilidad y al sentido de la razonabilidad, pues solo éstos permiten 

aislar, a partir de una serie de regularidades previas, el hecho con relevancia jurídica 

que pueda ser razonablemente considerado como la causa del daño generador de 

responsabilidad civil. 

 

Sobre esto, la Sala Civil de la Corte Suprema ha señalado: 

 

“Para identificar el nexo causal entre los acontecimientos que interesan al proceso, 
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en suma, no se debe a falta de conocimientos jurídicos sino a que el problema de la 
causalidad ha sido planteado por la tradición jurídica en términos filosóficos que 
trascienden los límites especializados del derecho; pasando por alto que la misma 
epistemología se ha mostrado incapaz de explicar la existencia de vínculos entre 
los hechos, por lo que en el estado actual del conocimiento científico la relación 
entre los hechos y los enunciados sobre los hechos no se estudia en términos 
estrictamente epistemológicos, sino como un problema de frontera que involucra 
varios ámbitos como el uso práctico del lenguaje (giro lingüístico), la sociología 
del conocimiento, las teorías de sistemas, las ciencias cognitivas y de la 
complejidad, entre otros enfoques integrados, solapados o interconectados. 
 
Es la filosofía, precisamente, la que advierte sobre sus limitaciones para explicar 
las correlaciones causales entre los hechos, por lo que no es posible asumir ningún 
enfoque epistemológico particular para resolver los problemas de causalidad 
jurídica. De ahí que el derecho tiene que depurarse y desprenderse del rezago 
metafísico que tradicionalmente ha impregnado sus institutos: «Lo que se trata de 
señalar con esta observación es que muchas veces el jurista está aceptando 
ingenua e inconscientemente conceptos cuya consciencia rechaza. No quiere hacer 
filosofía sino práctica, pero todo su lenguaje está impregnado de un aroma 
filosófico del que no puede huir: causa, motivo, culpa, consentimiento, son términos 
que si no son previamente conceptualizados desbordan el marco de la mera 
juridicidad para inhalar el de ciencias afines: desde la sicología a la filosofía». 
 
Debido a la imposibilidad de adoptar un enfoque filosófico particular que explique 
las relaciones causales en la fase de elaboración de los enunciados probatorios, se 
torna necesario acudir a criterios jurídicos (que no excluyan los aportes de las 
demás ciencias contemporáneas) para la definición de los conceptos 
fundamentales del instituto de la responsabilidad civil; para lo cual la teoría de la 
imputación resulta de gran utilidad. 
 
La imputación civil –se reitera– no excluye el concepto de causalidad (cualquiera 
que sea su significado filosófico o científico); simplemente acepta la evidencia de 
que las relaciones causales no se dan en todos los casos (como en la responsabilidad 
por omisiones o por el hecho ajeno); y siempre es insuficiente, dado que las 
condiciones relevantes para el derecho no pueden seleccionarse sin criterios de 
adecuación de sentido jurídico. Únicamente a partir de este contexto de sentido 
jurídico pueden elaborarse enunciados probatorios de tipo causal, los cuales, por 
necesidad lógica, tienen que ser razonamientos hipotéticos o abductivos (sea por 
acciones o por omisiones). 
 
«Las explicaciones de razón expresan una correspondencia no necesariamente 
causal entre dos hechos, de suerte que la presencia de uno de ellos lleva al juez a 
inferir la existencia de otro según un marco de sentido jurídico que otorga validez 
a dicha correlación que puede ser con o sin causalidad (esto último ocurre en 
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materia de omisiones, por ejemplo). De manera que una persona puede originar un 
hecho desencadenante de un daño y, sin embargo, el nexo causal por sí solo resulta 
irrelevante para endilgarle ese hecho como suyo; como bien puede ocurrir que la 
autoría del hecho lesivo deba ser asumida por quien no tuvo ninguna intervención 
o injerencia física en el flujo de eventos que ocasionaron el daño. La atribución de 
un resultado lesivo a un sujeto, en suma, no depende en todos los casos de la 
producción física del perjuicio, porque el hecho de que una persona ocasione 
directamente un daño a otra no siempre es necesario y nunca es suficiente para 
cargárselo a su cuenta como suyo. Aunque la relación causal aporta algo a la 
fórmula de imputación en la medida en que constituye una conexión frecuente o 
probable entre la conducta del agente y el daño sufrido por la víctima, no explica 
satisfactoriamente por qué aquél puede ser reputado artífice». 
 
No todas las circunstancias que pueden ser tomadas en cuenta como causas físicas 
son relevantes para el derecho, pero la selección de las condiciones relevantes para 
atribuir responsabilidad es siempre un problema de sentido jurídico: entre más 
inferencias se consideren como causas jurídicamente relevantes habrá más 
posibilidades de elaborar juicios rigurosos de atribución o de exoneración de 
responsabilidad; mientras que si la “muestra causal” es pequeña habrá grandes 
probabilidades de que el juicio de imputación quede a merced de la intuición o la 
suerte. Las valoraciones causales, en suma, no recaen sobre “lo dado” por la 
experiencia sino más bien en lo que de ella logra seleccionarse con dificultad. Esta 
caracterización del nexo causal supone, además, la interrupción de una cadena de 
circunstancias cuando en ella intervienen elementos extraños tales como los casos 
fortuitos o los actos de terceros que tienen la virtualidad suficiente para erigirse 
en el hecho generador del daño y, por tanto, excluyente de todos los demás.” 

 

Así las cosas, se tiene que quien en realidad estaba obligado a cumplir con los requisitos 

técnicos para que procediera la transferencia de recursos era MARCAS MALL CALI —

en su calidad de Promotor— y no mi representada. Por consiguiente, si en efecto la 

Demandante sufrió algún daño, el mismo encuentra su causa en la conducta que MARCAS 

MALL CALI desplegó, al haber sido ella quien —conforme a lo pactado— tenía la 

obligación de acreditar el cumplimiento o no de las condiciones que se habían trazado. 

En otras palabras, de la conducta que llevó a cabo mi representada no es viable 

desprender ningún vínculo con el daño que alegó la Demandante y que le reconoció la 

Delegatura. 

 

Frente a esto no puede llegarse al absurdo —tal y como lo sugirió la Delegatura— de 

que mi representada, más allá de que el Promotor debía verificar y acreditar las 

condiciones del punto de equilibrio, debía a su vez realizar una verificación directa de 

las mismas. Si contractualmente se estableció que el Promotor era el responsable de 
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ello, atendiendo para el efecto el marco normativo que permitía válidamente que ello 

sucediera según se explicó arriba, no es cierto que Acción tuviera entonces que hacer 

un nuevo ejercicio para revalidarlo. Si esto fuera procedente, entonces simplemente no 

se aceptaría la posibilidad de que las fiduciarias pacten que la verificación la hará un 

tercero.  En ese sentido, La fiduciaria si bien no era la llamada de acreditar los 

requisitos, esta si se ocupó de su verificación de conformidad con los documentos 

entregados por el Promotor del Proyecto. 

 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, la validación de las condiciones técnicas y 

jurídicas fueron revisadas cabalmente por Acción; sin embargo, la culminación o no del 

proyecto no puede ser asegurada por la fiduciaria; menos cuando se trata de un negocio 

de preventas.  

 

De acuerdo con esto, es importante no perder de vista cuál era el objetivo principal de le 

negocio fiduciario que se armó a través del fideicomiso FA-2351 y los diferentes 

encargos fiduciarios —incluyendo el MR-799 y el  contrato Encargo Fiduciario 

individual No. 1100011085 que se suscribió con la Demandante—: era en realidad el de 

lograr que estas personas adquirieran unos locales comerciales dentro del Centro 

Comercial Marcas Mall. Si en realidad existiese un nexo de causalidad entre el supuesto 

accionar de mi representada y el supuesto daño alegado, el centro comercial ni siquiera 

se habría empezado a construir, pues no se habría siquiera logrado adquirir el lote 

destinado a dicha construcción. Frente a esto, en su decisión, la Delegatura olvidó que 

las obras en dicho lote iniciaron y que el proyecto estaba andando, hecho que se puede 

probar con los boletines informativos los cuales fueron aportados con la contestación de 

la demanda. En esa medida, con ese simple hecho se rompe cualquier nexo de causalidad 

entre el actuar de mi representada el daño alegado. 

 

Lo anterior, en otras palabras, significa que, como se ha dicho en numerosas 

oportunidades en el proceso y en este escrito, cronológicamente el hecho que 

habría generado el supuesto daño de la Demandante —si es que existe uno—, fue 

posterior a la declaratoria del punto de equilibrio y, por ende, bajo las premisas 

antes explicadas, en ninguna circunstancia mi representada pudo haber causado 

el daño alegado. 

 

Ahora, como bien lo manifiesta el extremo demandante en sus hechos, el plazo que 

disponían los Contratos de Encargo Fiduciario Individual para acreditar el 

cumplimiento de las condiciones para la transferencia de recursos al Promotor fue 

objeto de modificación mediante varios otrosíes; entre ellos, uno que las extendió  al 
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modificar el plazo para el decreto de las condiciones de giro para el día 15 /12/2014, 

prorrogables por 6 meses más. Si se tiene en cuenta lo anterior y el supuesto hecho 

generador del daño alegado por la Demandante—esto  es la errónea verificación que se 

hizo de los requisitos del punto de equilibrio por la supuesta tardía transferencia de la 

propiedad que se hizo del bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-

695292 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali al patrimonio 

autónomo FA-2351 MARCAS MALL, que se efectuó el 19  de noviembre de 2014 y fue 

registrada el 1 de diciembre del mismo año— se tiene que  esta se encontraba, y por 

creces, dentro de los términos fijados para la transferencia, por lo que este hecho no 

pudo haber sido el causante de los supuestos daños.. De la misma demanda se puede 

extraer  esta conclusión, con lo que no hay ninguna conexión entre el supuesto daño y 

el hecho que se le endilgó a mi representada. 

 

Con base en todo lo antes dicho, sorprende la manera en la que la Delegatura 

desconoció todos los argumentos que mi representada promovió dentro del proceso 

para demostrar la inexistencia de la supuesta responsabilidad civil contractual, para 

acto seguido, tomar una decisión que en realidad termina traduciéndose en un 

enriquecimiento sin causa de la Demandante. Reitero: existe un proceso liquidatorio en 

curso, en el que realmente se definirán los derechos que tienen los inversionistas del 

proyecto Marcas Mall —entre ellos, la Demandante— de cara a los activos que existen 

en el fideicomiso FA-2351. Como se dijo al momento de analizar el daño, los 

inversionistas pueden hacer valer sus acreencias en ese proceso y, solo de las resultas 

del mismo, podría emprenderse la acción que hoy se impugna a través de este recurso 

de alzada. 

 

 

IV. FALLO JUDICIAL DE REFERENCIA QUE ES RELEVANTE PARA QUE SE 

DECIDA EL CASO QUE NOS OCUPA 

 

Con el ánimo de que este Tribunal cuente con todos los elementos de juicio suficientes 

para sopesar y detectar los yerros que cometió la Delegatura al emitir la sentencia de 

primera instancia —sobre todo, de cara a los razonamientos que se han venido 

planteando en este escrito—, a continuación, se traerá a colación la sentencia que emitió 

la Sala Civil del Tribunal Superior de Cali en el proceso de referencia 2018-00083. Dicha 

providencia se emitió con ocasión de un proceso similar al que nos ocupa, en donde 

otro inversionista del proyecto Marcas Mall demandó a mi representada por hechos y 

pretensiones prácticamente idénticas. Este caso se constituye como un antecedente 

fundamental para el recurso de apelación que se está surtiendo en este proceso. 
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En síntesis, tanto en primera como en segunda instancia, en ese proceso se concluyó que 

(i) mi representada no incurrió en ninguna falla a la luz de las obligaciones 

contractuales que le correspondían y, mucho más importante, que (ii) lo acontecido  no 

había derivado en un daño antijurídico cierto, real y determinado o determinable  que 

debiera ser resarcido por mi representada. 

 

Al respecto, el juez de primera instancia dijo lo siguiente: 

 

“...no existe certeza del daño efectivamente causado a la sociedad…muy a pesar de 
la transferencia de los recursos a favor del promotor sin la estricta verificación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el Otro Sí No. 1 y General 
Reglamentario, lo cierto es esa situación por si sola no da cuenta a una perdida de 
los dineros depositados en la fiduciaria, pues la obra aunque se encuentre 
inconclusa no ha sido liquidada”. 

 

En línea con lo anterior, en la sentencia de segunda instancia se afirmó que el perjuicio 

que había alegado la parte demandante era meramente hipotético y, por ello, no había 

lugar a una reparación o indemnización de perjuicios. 

 

Así mismo, dentro de la sentencia de segunda instancia se hizo referencia al tema del 

deber de información, el cual fue alegado por la parte demandante como una maniobra 

dolosa para ocultar la información, referente a la transferencia de recursos al 

constructor de la obra. 

 

El juzgador en este tema aclaró que, a partir del principio de buena fe establecido en  la 

Constitución Política, “le corresponde a la parte demandante demostrar en forma 

contundente la intención de causar daño, pues el dolo no se presume sino que debe 

probarse”. Esta carga probatoria que estableció el Magistrado sustanciador en el caso 

citado no es nada diferente a lo establecido en el artículo 167 del Código General del 

Proceso: 

 

“Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
 
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a 
petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica 
o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado 
hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 
evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor 
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posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener 
en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber 
intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de 
indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras 
circunstancias similares. 

 
Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la 
parte correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva 
prueba, la cual se someterá a las reglas de contradicción previstas en este código. 
 
Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren 
prueba.” 

 

El anterior artículo leído a las voces de la jurisprudencia citada, no dicen otra cosa 

diferente a que la carga de la prueba en estos procesos de naturaleza declarativa 

corresponden a quien persigue la declaración, esto es, a la Demandante, quien es la parte 

que también probar el  actuar doloso de mi representada. 

 

En este punto es imperante señalar que los medios probatorios para soportar ese dicho 

fueron insuficientes por no decir nulos. La actividad probatoria del proceso en comento 

estuvo en cabeza de mi representada y de la iniciativa oficiosa del despacho. Sin 

embargo, ninguna de las pruebas aportadas da luces de un actuar doloso que pudiera 

generar un daño potencial al inversionista. 

 

Finalmente, la sentencia de segunda instancia que se emitió en dicho proceso es 

particularmente relevante en punto al valor que ella le dio a la denuncia penal que en 

su momento entabló acción. Lo dicho por el Tribunal Superior de Cali resulta bastante 

acertado para atajar la lectura general y abstracta con la que la Delegatura  abordó esta 

cuestión para, a partir de ella, concluir una responsabilidad contractual de mi 

representada. En particular, conviene traer a colación lo siguiente: 

 

“Al respecto debe señalarse, por un lado, que la mencionada prueba es solamente  
una denuncia penal que no da plena convicción de la perdida de los dineros y, por 
otro, que no se incluyo en la misma el encargo fiduciario No. 0001100010232 
perteneciente a INVERSIONES PSCS SAS como una de las cuentas objeto del 
supuesto ilícito, por lo cual no es factible aseverar que los dineros comprometidos 
sean los suyos, a lo que se agrega que desde un inicio las pretensiones de la 
demanda se encaminaron a la declaratoria del incumplimiento contractual por 
haber transferido ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA los depósitos al promotor sin la 
verificación de las condiciones dispuestas para ello, y no la entrega de los tales a 
otras obras o persona. 
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Es por lo anterior que se comparte la posición del sentenciador de primera 
instancia, en cuanto a que no existe daño actual sino meramente hipotético, pues 
la relación contractual aun se mantiene vigente y en espera de resultados, para lo 
cual se baso en el interrogatorio de la parte de la representante legal de la sociedad 
demandante”. 

 

Así las cosas, en nuestro respetuoso criterio, la sentencia antes referenciada y los 

análisis que allí se hicieron deberían ser considerados por este Tribunal al momento de 

decidir el recurso de apelación que nos ocupa. Lo dicho en ese fallo pone en evidencia 

los terribles e insubsanables errores que cometió la Delegatura al momento de proferir 

la sentencia de primera instancia. 

 

 

V. SOBRE EL PRONUNCIAMIENTO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Finalmente, si bien todo lo dicho en este escrito debería llevar a que este Tribunal 

revoque la sentencia de primera instancia que emitió la Delegatura y, en consecuencia, 

se denieguen íntegramente las pretensiones de la Demandante, enseguida se explicarán 

las razones por la que la Delegatura erró al denegar las pretensiones que Acción 

formuló en su llamamiento en garantía. Lo anterior, de tal forma que la Llamada en 

Garantía asuma el pago íntegro de una eventual condena en el hipotético caso en el que 

este Tribunal decida reafirmar la sentencia de primera instancia y/o algún tipo de 

condena en favor de la Demandante. 

 

En términos muy sencillos, tal y como se desprende de la sentencia de primera 

instancia, la Delegatura decidió denegar las pretensiones del llamamiento en garantía 

porque, en su criterio, se configuró la exclusión prevista en el literal (B) del numeral 3.7 

del clausulado general —en el amparo de responsabilidad civil profesional para 

instituciones financieras— de la póliza de seguros No. 1000099 que mi representada 

adquirió y con base en la cual promovió el llamamiento: 

 

“EL ASEGURADOR NO ASUME RESPONSABILIDAD ALGUNA Y POR TANTO, NO 
ESTARÁ OBLIGADO A EFECTUAR PAGO ALGUNO, EN RELACIÓN CON CUALQUIER 
RECLAMO DERIVADO DE, BASADO EN, O ATRIBUIBLE A: 
 
(…) 3.7. CUALQUIER RECLAMO BASADO U ORIGINADO POR CUALQUIER ACTO, 
ERROR U OMISIÓN DEBIDO A UNA CONDUCTA DELICTIVA, CRIMINAL, 
DESHONESTA, FRAUDULENTA, MALICIOSA O INTENCIONAL DEL ASEGURADO O 
CUALQUIER VIOLACIÓN DE UNA LA LEY POR PARTE DEL ASEGURADO SIEMPRE 
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QUE: (A) LO ANTERIOR SE HAYA ESTABLECIDO MEDIANTE CUALQUIER 
SENTENCIA, FALLO U OTRO VEREDICTO EJECUTORIADO DICTADO POR UNA 
AUTORIDAD COMPETENTE, O (B) CUANDO EL ASEGURADO HAYA ADMITIDO 
DICHAS CONDUCTAS.” (Se subraya) 

 

Para la Delegatura, mi representada habría admitido —por conducto de su 

Representante Legal en el interrogatorio de parte que se le practicó— que los hechos 

que habrían generado el daño de la Demandante tuvieron su origen en una conducta 

delictiva y criminal, con lo que se habría configurado el supuesto de exclusión del 

amparo contratado con el seguro: 

 

“Para este caso, lo que en verdad aconteció conforme incluso la denuncia 
presentada por la pasiva lo refiere, es que el acta de verificación para el traslado 
de los recursos faltó a la verdad o la simuló, en aras de que pudiera procederse al 
traslado de los dineros, cuya verificación a cargo de la misma demandada también 
dejó una actuación omisiva, pues se dio visto bueno y curso al traslado de dineros 
con báculo en dicho instrumento, cuando la realidad como acá quedó probado era 
distinta. Luego, queda visto que ateniéndose la Delegatura al tenor del contenido 
de las exclusiones señaladas respecto del contrato de seguro, y revisadas a la luz 
de las situaciones y elementos de prueba acá indicados, es evidente que se acredita 
que el hecho que resulta ser base de reclamación deviene de un evento excluido 
frente al amparo pedido, situación que de paso sea decirlo, exime a la Delegatura 
del estudio de los demás medios exceptivos propuestos por el llamado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso.” 

 

Como se explicará en detalle a continuación, la conclusión a la que arribó la Delegatura 

resulta equivocada y, en consecuencia, ante una eventual decisión adversa de este 

Tribunal, la Llamada en Garantía debería asumir el pago de la condena respectiva en 

virtud de la póliza de seguros No. 1000099: 

 

Contrario a lo que concluyó la Delegatura, las declaraciones que hizo la Representante 

Legal de mi representada no se configuró como una confesión en los términos que prevé 

el literal (B) del numeral 3.7 del clausulado general. Basta detenerse en el 

interrogatorio de parte para constatar que la Representante Legal simplemente señaló 

que, en su momento, mi representada tuvo conocimiento de unos hechos que 

presuntamente serían fraudulentos — sin que, para ese momento y aún hoy, se tenga 

certeza de ello al no existir una decisión judicial que así lo establezca—, para enseguida 

ponerlos en conocimiento de las autoridades competentes. Lo anterior, conforme al 

deber legal de denuncia que tenía Acción. 
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Adicionalmente, la Delegatura pasó por alto que, en lo que respecta a la póliza de 

seguros No. 1000099, mi representada tiene la condición de consumidor financiero de 

la Llamada en Garantía, en los términos de la Ley 1328 de 2009 y el artículo 78 de la 

Constitución Política. No debe olvidarse que esa condición no se pierde por el hecho de 

que Acción sea una sociedad fiduciaria. Por consiguiente, al momento de leerse, 

interpretarse y aplicarse la exclusión prevista en el literal (B) del numeral 3.7 del 

clausulado general, la Delegatura ha debido declararla nula o ineficaz8 por ser 

completamente abusiva y contraproducente para los derechos que le corresponden a 

Acción como consumidor financiero. 

 

No es posible jurídicamente que un consumidor financiero, que no es abogado y  que no 

cuenta con los elementos de juicio para establecer si una conducta es delictiva o 

criminal, pueda liberar de su obligación de cobertura a una compañía  aseguradora a 

partir de un entendimiento y valoración subjetiva de su parte que incluso, puede llegar a 

ser equivocada. En otras palabras: la cláusula consignada en el literal (B) del numeral 

3.7 del clausulado general, es abusiva e ineficaz porque, por su conducto, la compañía 

aseguradora le traslada al consumidor financiero una serie de cargas que no le 

corresponden y que solo buscan que ella pueda liberarse de la responsabilidad que le 

asiste a partir de un entendimiento que puede o no tener el asegurado, sin que él cuente 

con los elementos de juicio necesarios para hacerlo. Esto ha debido ser reconocido por 

la Delegatura con el mismo racero y rigor con el que decidió las pretensiones de la 

Demandante. 

 

Eventualmente, solo un abogado experto en materia penal podría realmente 

determinar si una conducta puede tipificarse como delictiva o criminal — aunque, 

incluso, una persona así podría también equivocarse—; por lo que mal haría un juez en 

darle validez a una cláusula que traslada dicha carga excesiva a un consumidor 

financiero que adquiere un seguro a partir de un contrato de cláusulas predispuestas. 

No debe olvidarse que, al momento de adquirir la póliza de seguros No. 1000099, Acción 

—como cualquier otro consumidor financiero— no contó con la posibilidad de 

modificar o negociar el texto que fue predispuesto por la compañía aseguradora, por lo 

que su texto siempre debe leerse y aplicarse en contra de la parte que lo predispone 

(artículo 1624 del Código Civil). 

 

Finalmente, el literal (B) del numeral 3.7 del clausulado general resulta ineficaz 

conforme a lo previsto en el Literal C) del numeral 2 del artículo 184 del Estatuto 

 
8 Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, MP Marco Antonio Alvarez Gómez, Proceso verbal No. 
110013199003201801254 01 
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Orgánico del Sistema Financiero: 

 

“2. Requisitos de las pólizas. Las pólizas deberán ajustarse a las siguientes 
exigencias: 
 
Su contenido debe ceñirse a las normas que regulan el contrato de seguro, al 
presente estatuto y a las demás disposiciones imperativas que resulten aplicables, 
so pena de ineficacia de la estipulación respectiva; 
 
Deben redactarse en tal forma que sean de fácil comprensión para el asegurado. 
Por tanto, los caracteres tipográficos deben ser fácilmente legibles, y 
 
Los amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en caracteres destacados, en 
la primera página de la póliza.” (Se subraya) 

 

Tal y como se desprende de la póliza de seguros No. 1000099 y del clausulado general 

en comento, la exclusión prevista en el literal (B) del numeral 3.7 no se encuentra 

incluida en la primera página de la póliza —no aparece ni siquiera consignada en la 

carátula y solo aparece en la página 6 del clausulado general—, de tal forma que la 

misma es contraria al precepto imperativo antes citado. 

 

Frente a este aspecto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha dicho lo 

siguiente: 

 

“son claras al exigir como requisito que ‘los amparos básicos y las exclusiones 
deben figurar, en caracteres destacados, en la primera página de la póliza’, 
cualquier otra interpretación que desconozca el tenor literal de esas disposiciones 
se erige en una arbitrariedad. Al respecto, se ha aclarado que el marco legal que 
regula el tema de las exclusiones en las pólizas de seguro es de naturaleza pública 
y, por tanto, de obligatorio cumplimiento, lo que vicia de ineficacia las 
estipulaciones de los contratos de seguro que se celebren con desconocimiento de 
tales formalidades.”9 

 

En consecuencia, la exclusión del literal (B) del numeral 3.7 del clausulado general ha 

debido omitirse por la Delegatura al momento de decidir las pretensiones del 

llamamiento en garantía que presentó mi representada, al  transgredir una norma 

imperativa y, por lo tanto, ser por completo ineficaz. 

 

 

 
9 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Cas. Civ. de 25 de octubre de 2017. Rad.: STC 17390-2017 
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SOLICITUDES 

 

 

Con base en todo lo anterior, respetuosamente solicito que se revoque íntegramente la 

sentencia de primera instancia que fue proferida por la Delegatura el 9 de febrero de 

2021 y notificada el 10 de febrero del mismo año. 

 

En línea con lo anterior, respetuosamente solicito que se emita una nueva  sentencia en 

la que se rechacen íntegramente las pretensiones que fueron formuladas por la 

Demandante en contra de mi representada. 

 

De manera subsidiaria solicito que, en caso de que se reafirme la sentencia de primera 

instancia y/o se decida algún tipo de condena en favor de la Demandante, se concedan 

las pretensiones que fueron formuladas por Acción en el llamamiento en garantía, de 

tal forma que la Llamada en Garantía asuma su pago de forma integral. 

 

De los señores Magistrados, cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE CADENA CASAS  

C.C. No. 1.020.733.114 

T.P. 209.491 del C. S. de la J. 



Señores 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiunos (2021). 

Radicación 110013199001 2019 03561 01 

E.    S.     D. 

REF. DEMANDA JURISDICCIONAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR POR 

EFECTIVIDAD DE GARANTIA PROMOVIDA POR LOS CO-PROPIETARIOS DE EDIFICO 

LOS CO-PROPIETARIOS DEL EDIFICO MAR DE CRISTAL EN CONTRA DE LA 

PROMOTORA EDIFICIO MAR DEL CRISTAL S.A.S. Y POR VIOLACION DEL ART. 1 No. 

2 IBIDEM Y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO EDIFICIO 

MAR DE CRISTAL CARTAGENA. 

VICENTE GUTIERREZ DE PIÑERES MORALES mayor, con domicilio en Cartagena 

actuando en mi condición de apoderado especial de la parte actora, comparezco ante Usted 

con el fin de ampliar la sustentación del recurso de apelación en contra de la sentencia 

dictada el 9 de diciembre de 2020 dentro del proceso de la referencia  

La sentencia declaro no probada las pretensiones de la demanda más concretamente la 

que va en caminada a que se declare que existió publicidad engañosa para lo cual me 

permito antes de descender al caso concreto ágamos un recordéis de que es la publicidad 

engañosa  

Con cierta frecuencia, los consumidores escuchan que alguna reconocida marca o empresa 

fue sancionada por prácticas de publicidad engañosa.  

En estos casos, ‘Mejor’ y ‘exclusivo’, son algunos de los adjetivos empleados por los 

anunciantes para promocionar sus productos. Sin embargo, en la mayoría de los casos -

por falta de información o por simple despiste-, el comprador desconoce que puede estar 

siendo inducido a un engaño. 

Mónica Ramírez, delegada para la protección al consumidor de la Superintendencia de 

Industria y Comercio (SIC) explica que debido a la notoriedad mediática del tema, parte de 

las denuncias que recibe la entidad provienen de personas que creen percibir esta clase de 

publicidad o mensajes imprecisos. 

“No todo es publicidad engañosa, pero si el producto se vende como el más barato tiene 

que ser comprobable. Si en la pieza publicitaria se incluye información del producto, sobre 

la que no se debe exagerar o mentir, estaría engañando al consumidor. Todo debe tener 

un soporte, no se puede anunciar sin comprobar”, explica Ramírez. 

 

¿Qué es la publicidad engañosa? 



El Estatuto del Consumidor, ley 1480 de 2011, define la publicidad engañosa como “aquella 

cuyo mensaje no corresponda a la realidad o sea insuficiente, de manera que induzca o 

pueda inducir a error, engaño o confusión”. 

Un ejemplo es el caso de los productos ‘milagrosos’ que prometen beneficios que no 

pueden sostener. Esto sucedió con la compañía Natural Vitamins, la cual fue multada por 

que aseguraba que con el consumo de su producto, ‘Té chino, el original’, se adelgazaba y 

prevenía el cáncer. 

¿Cuáles son métodos más comunes de publicidad engañosa? 

Producto milagro: ofrece beneficios que no puede cumplir o comprobarse. 

Promociones y ofertas: anuncian un 2x1 o 50 % de descuento, pero hay restricciones que 

no le anuncian al consumidor. 

Publicidad con imágenes: lo que presentan en el catálogo del producto no corresponde con 

el producto real. 

Esta es una práctica muy común en los comercios digitales y en los proyectos inmobiliarios. 

En estos últimos se anuncian con un ‘render’ que promete zonas comunes, gimnasio y 

luego el proyecto entregado no tiene nada de lo prometido. 

¿Qué trabajo realiza la Superindustria? 

La SIC se encarga de recibir denuncias e investigar la publicidad. En este sentido, ha 

multado empresas en el mercado tradicional, pero también se están presentando casos en 

el comercio digital. 

“El comercio en línea está lleno de promesas que no se cumplen. Esto pasa con el tiempo 

de entrega o los términos y condiciones. El problema es que estas tiendas en línea piensan 

que su negocio es vender y no que el cliente regresa. En Amazon o Ebay se trabaja para 

atender quejas y responder a las demandas del cliente antes y después de la compra”, 

explica el experto en el servicio al cliente, Luis Fernando Botero. 

¿En qué casos se incurre en publicidad engañosa? 

1. Cuando la información del producto no esté en español y no incluya el tipo de 

mantenimiento. 

2. Incrementos de precios deliberados y sin que el consumidor pueda advertirlo. 

3. No se incluyen los términos y condiciones en la publicidad del producto. 

4. Se venden productos remanufacturados o imperfectos sin que la publicidad lo advierta al 

consumidor. 

5. La entrega del producto se hace cuando el consumidor cumple una condición que no se 

indica en la publicidad. (Vea: Publicidad engañosa en una promoción de Kokoriko) 

¿Sobre quién recae la responsabilidad? 

Según el artículo 31 del decreto 3466 de 1982, “todo productor es responsable por las 

marcas y leyendas que exhiban sus productos (bienes o servicios), así como por la 



propaganda comercial de los mismos, cuando su contenido no corresponda a la realidad o 

induzca a error al consumidor”. 

Por tal motivo, el responsable es la empresa que fabrica y anuncia el producto, así como 

quien lo distribuye. 

En el caso concreto respeto a la publicidad engañosa el juzgador le dio sin prueba alguna 

toda la credibilidad al representante legal de la demandada , sin tener en cuenta que vasta 

que los anuncios que inducen en error al público en anunciar cosas que no son cierta como 

, el aviso publicitario que le dio a entender a los compradores de las unidades privadas que 

sus ventanas serian amplias y que amplitud significa tener una vista completa  que se le 

encuentra a la palabra la encontramos en la Estadística y refiere a la distancia que separa 

a la observación de mayor valor de la de que ostenta un valor menor en el conjunto total de 

las observaciones, y que definitivamente en las pruebas que se acompañaron a la demanda 

que no fueron analizadas por el juzgador quedo demostrado que las ventanas no eran 

amplias y que por lo tanto fueron engañados ya que en los  avisos publicitarios no se dijo 

que paras que tuvieran la vista en ellos anunciados debía pagar un mayor valor del pagado 

, tal como se demostró con las facturas y los conceptos aportados , dados por el arquitecto 

Juan Enrique Pareja y no fueron mencionada , ni para desestimarlas, cuando la función de 

la SIC es proteger al consumidor en este caso a los compradores que como lo dijo la 

demandada compraron en planos cosa que se presta más para el engaño sufrido.  

pero incluso antes de revisar el fallo debe revisar las pruebas que tuvo en cuenta el fallador 

de primera instancia, primero tuvo en cuenta la contestación de la demanda por el señor 

Oscar Guardo quien no es abogado y por lo tanto no tiene el derecho de postulación y 

manifestó que esto había quedado subsanado cuando eso no es subsanable , por lo que 

no se debio tener en cuenta ninguna de las pruebas presentada por las demandadas ya 

que este también represento a  ALIANZA FIDUCIARIA  

Por esto le solicito se sirva revocar la sentencia proferida por la SIC y condenar a la 

demandada a las sanciones por publicidad engañosa en que incurrió la demanda   

 

 

 

VICENTE GUTIERREZ DE PIÑERES MORALES  

 T.P.58308 del CSJ 

C.C. 73.116.027 de Cartagena. 
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HH. Señores Magistrados 
Sala Civil 
H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
H.H Magistrada Ponente: Dra. RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

La Ciudad. 
 
 
 
Ref.  Proceso de EXPROPIACIÓN de EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ S.A. ESP contra GUSTAVO ANDRÉS MÚNERA YASNÓ. N° 2020-00050-00.  
 
 
H.H. Magistrados: 
 
JAIRO ENRIQUE GARCÍA OLAYA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
19.424.321 de Bogotá, y T.P. 45.990 del C. S de la J, en mi condición de mandatario judicial 
del demandado GUSTAVO ANDRÉS MÚNERA YASNÓ, conforme poder judicial otorgado el 
pasado 24 de mayo, por el presente escrito acudo a esa Corporación Judicial con el objeto 
de ADICIONAR en tiempo oportuno, los argumentos para sustentar el recurso de apelación 
interpuesto  contra la sentencia de primera instancia, proferida por el Juzgado 51 Civil del 
Circuito de Bogotá. 
 
En esta adición, apoyado en los técnicos expertos, me perito hacer una serie de 
consideraciones sobre aspectos que si bien no fueron motivo de la decisión del a-quo, bien 
vale la pena que esa superioridad los tenga en consideración para su decisión. En la parte 
final de esta adenda, guiado por los expertos, intento reforzar los argumentos para dejar 
sin piso las consideraciones que tuvo el Juez de primera instancia para desestimar el 
dictamen corporativo de la lonja, todo lo cual hago en los siguientes términos:  
 
 
Los informes de avalúo presentados tanto por la parte demandante, realizado por perito 
avaluador de la Unidad de Catastro de Bogotá, como por la parte demandada, realizado por 
peritos avaluadores de la Lonja de Propiedad Raíz Peritazgos y Avalúos D. C. están 
enmaradas por en el Decreto 1420 de 1998. Las disposiciones contenidas en este decreto 
en su artículo 1º tienen por objeto señalar las normas procedimientos, parámetros y 
criterios para la elaboración de los avalúos por los cuales se determinará el valor comercial 

de los bienes inmuebles; dicho en singular, y no en plural. Y este valor comercial se 
determinará para la ejecución de varios eventos, dentro de los que se incluye el que nos 
atañe: una adquisición de un inmueble a través del proceso de expropiación.  
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Se hace esta aclaración ya que la abogada demandante, aseguró, en nuestro sentir de 
manera errada, que la Lonja no puede llegar a un solo valor comercial al aplicar varios 
métodos o técnicas valuatorias o que los métodos valuatorios se utilizan según ella, para 
llegar a diferentes valores comerciales. Da a entender específicamente que los lotes en 
bruto, que no han surtido el proceso de urbanismo y que no han sido desarrollados no se 
pueden avaluar por el método compartido o de mercado, lo cual no es cierto. Estas 
aseveraciones no solo están en el escrito con que descorre la contestación de la demanda, 
sino  también fueron argumentos utilizados en el interrogatorio hecho al perito avaluador 
de la Lonja, las cuales pueden inducir en error  ya que estas aseveraciones o preguntas 
contiene juicios de valor, opiniones o conclusiones  inexactas.  
 
Veamos algunas de las preguntas y respuesta del perito dela lonja para corroborar lo 
anterior: 
Apoderara de la parte demandante interroga: ¿pero si todos los métodos deben dar el 
mismo valor entonces no cree que solo debería existir un solo método? ¿O en que parte de 
la resolución 620 dice que todos los métodos deben dar el mismo valor?  
Perito de la parte demandada responde:  hágale la pregunta al IGAC, yo solo estoy 
midiendo el mercado, ojo, los peritos avaluadores, medimos el mercado no, no lo 
inventamos, nosotros no nos hemos inventado  los métodos ni nos hemos inventado el valor, 
sencillamente estamos midiendo el valor con los métodos, y con diferentes métodos 
llegamos al mismo valor, eso es como si yo mido un predio a pasos o con un decámetro o 
con un láser, si el predio tiene 10 de frente con los tres , con las tres herramientas de medida, 
me da 10 de frente, yo utilicé varios métodos porque el predio vale $1.260.000 el metro y 
vale $3.160.000 millones eso es lo que vale ese predio comercialmente, según los métodos, 
según el mercado, según nuestra investigación, no nos puede dar diferente, aplicando los 
métodos. 
Apoderara de la parte demandante interroga: usted está diciendo que los mismos métodos 
deben arrojar el mismo valor, eso si no lo encuentro ¿en que parte de resolución dice eso?  
Perito de la parte demandada responde:  no dice eso, pero si consulta el avaluó que 
entregamos esta la parte de la ley de las normas internacionales de valoración donde esta 
eso, si me lo permite yo se lo leo, si quiere yo le leo eso. 
El Señor Juez:   no hay necesidad de leer… 
Ahora, para recalcar este principio valuatorio de que el valor comercial es uno solo, la Ley 
1673 de 2013, Ley del Avaluador dice lo siguiente también en “singular” al referirse a la 
actividad del avaluador en su Artículo 3. Definiciones: “Valuación: Es la actividad, por medio 
de la cual se determina el valor de un bien, de conformidad con los métodos, técnicas, 
actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el 
dictamen. El dictamen de la valuación se denomina avalúo”. 
La definición de Valor Comercial se encuentra en el artículo 2 del decreto 1420: “Se 
entiende por valor comercial de un inmueble el precio más favorable por el cual éste se 
transaría en un mercado donde el comprador y el vendedor actuarían libremente, con el 
conocimiento de las condiciones físicas y jurídicas que afectan el bien”.  
El IGAC, las entidades que hagan sus funciones, como el Catastro de Bogotá y las personas 
de las Lonjas en sus informes de avalúo deben especificar el método utilizado y el valor 
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comercial definido independizando el valor del suelo, el de las edificaciones y las mejoras si 
fuere el caso, según el artículo 20 del Decreto 1420 de 1998. 
Para la elaboración de los avalúos se deberá aplicar uno de los siguientes métodos o si el 

caso lo amerita varios de ellos: El método de comparación o de mercado, el de renta o 
capitalización por ingresos, el de costo de reposición o el residual; las normas 
metodológicas para la realización y presentación de los avalúos son señaladas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi mediante la resolución 620 de 2008. Cuando las 

condiciones del inmueble objeto del análisis permitan la aplicación de uno o más de los 

métodos enunciados, el avaluador debe realizar las estimaciones correspondientes y 

sustentar el valor comercial que se determine, EN SINGULAR. Todo esto según los artículos 
23, 25 y 26 del Decreto 1420 de 1998 
todo lo expuesto hasta aquí nos lleva a dos conclusiones: solo existe un valor comercial para 
el bien inmueble y este se determina aplicando varios métodos o técnicas, dependiendo de 
las condiciones del inmueble, haciendo las estimaciones correspondientes y sustentado el 
valor comercial que se determine, en singular. por lo tanto, cuando la lonja de propiedad 
raíz le fija un único valor comercial al predio aplicando y justificando el método de 
comparación o de mercado y el método residual, incluyendo una técnica de valor de terreno 
en bruto para determinar el valor según los lineamientos de la resolución 620 de 2008 del   
En cambio en el avalúo para el acueducto, elaborado por la  perito avaluador de Catastro 
solo utilizó el Método Residual para fijarle el valor comercial al bien inmueble y no se 
percató que el bien inmueble también permitía y ameritaba otros métodos o técnicas según 
sus características y condiciones del mercado. Pero lo más grave es que el método por 
excelencia y más importante de todos el de Comparación o de Mercado no solo no lo utilizó 
sino que no buscó ofertas similares o comparables como era su obligación como veremos 
más adelante. 
La otra norma que enmarca los dos avalúos comerciales tanto el de la Lonja como el de 
Catastro, es la Resolución 620 de 2008 IGAC la cual define y explica cómo se aplican los 
métodos citados anteriormente del Decreto 1420 de 1998. 
El Método de Comparación o de Mercado es la técnica valuatoria que busca establecer el 
valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de 
bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones 
deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 
El avaluó comercial de la Lonja presenta en la página 65 una investigación de mercado 
acorde al inmueble a avaluar, el cual es un terreno urbanizable no urbanizado que 
generalmente se llame “en bruto”, por lo tanto para determinar el valor comercial 
realizaron la siguiente investigación de mercado: 
1. Eligieron ofertas en venta de predios con características similares a las del predio 
objeto de este avalúo y que no han sido desarrollados, para corroborar y determinar el valor 
comercial por m² de lote en bruto. 
Estas ofertas en venta con características similares a las del predio objeto de este avalúo y 
que no han sido desarrollados cuentan según la Lonja con las siguientes características en 
la página 66 de su informe: 
• Ubicadas en la misma localidad No. 8-Kenned y en la localidad aledaña No. 7-Bosa. 
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• Ubicadas en los barrios con estratificación socioeconómica dos (2). 
o Jiménez de Quesada. El Retazo. Bosa La Paz.Ciudad Kennedy. 

• Bienes inmuebles: 
o Lotes.Casa-lotes. 

• Área de lote entre 1.080 m² y 8.752 m². 
 
Las ofertas elegidas de bienes inmuebles en venta con características similares a las del 
predio objeto de este avalúo y que no han sido desarrollados, arrojan un valor comercial 
adoptado por m² de lote en bruto de $1.260.000. Página 71 del informe de la Lonja. 
Aplicación del Método de Comparación o de Mercado. Cuando para la realización del 
avalúo se acuda a información de ofertas y/o transacciones, es necesario que en la 
presentación del avalúo se haga mención explícita del medio del cual se obtuvo la 
información y la fecha de publicación, además de otros factores que permitan su 
identificación posterior, esto según artículo 10 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC. La 
Lonja cumplió cabalmente con este artículo como se puede apreciar la tabla de ofertas de 
la página 76 y numeral 14.2, donde las ofertas elegidas ítems 1 a 4 tienen la fuente de 
información y la fecha de la oferta. 

 
Fuente avalúo de la Lonja 

La avaluadora de Catastro dijo que no aplicó el método comparativo o de mercado porque 
no encontró predios similares o comparables en el sector aledaño, pero en cambio los 
avaluadores de la Lonja sí los hallaron. Recordemos que el método comparativo o de 
mercado no especifica una cercanía de las ofertas frente al predio avaluado y por lo tanto 
la avaluadora podía buscar en más barrios aledaños que estuvieran en la misma UPZ 
(Unidades de Planeación Zonal) o en la misma localidad de Kennedy o en Localidad continua 
de Bosa, como efectivamente lo hicieron los avaluadores de la Lonja. Ahora citamos el audio 
de la audiencia que comprueba esta parte: 
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Apoderado de la Parte Demandada interroga: “Mil gracias señor juez, señora perito, 
informe usted al despacho, si del informe de avaluó del 2019 -3022 comparó usted bienes 
semejantes es decir bienes de 2500 metros o similares a ellos?” 
Perito de la parte demandante; “Doctor, les estaba explicando que para el método no se 
utilizó el método de mercado que es el que usted me está preguntando, ósea no 
encontramos la similitud de predios del sector aledaño con esa área y que tuviera el mismo 
tratamiento de desarrollo por tal razón, no se pudo aplicar este método de comparación se 
aplicó la técnica residual”.  
Por lo tanto al no haber mercado la avaluadora debió aplicar una consulta a expertos 
avaluadores o encuestas según el artículo 9 de la Resolución 620 de 2008 que dicta: “Las 
encuestas solo se podrán realizar cuando el perito no haya podido obtener datos (ofertas o 
transacciones recientes) o cuando tenga dudas de los resultados encontrados”. El párrafo 
de esta articulo expresa además que: “En el caso de que el avalúo se soporte únicamente en 
encuestas, el perito deberá dejar constancia bajo gravedad de juramento, escrita en el 
informe que la utilización de esta modalidad se debe a que en el momento de la realización 
del avalúo no existían ofertas de venta, arriendo, ni transacciones de bienes comparables al 
del objeto de estimación”. Más adelante en el artículo 11 de esta Resolución se insiste que: 
“Se reitera que la encuesta solo se usará para comparar y en los eventos de no existir 
mercado. En los casos que existan datos de ofertas, de transacciones o de renta producto 
de la aplicación de los métodos valuatorios, la encuesta no podrá ser tenida en cuenta para 
la estimación del valor medio a asignar”. 
Por lo tanto la avaluadora de Catastro no hizo la investigación de mercado mas allá del 
sector aledaño y por esta falta no encontró ofertas semejantes o comparables y no aplicó 
el método comparativo o de mercado con lotes en bruto o sin desarrollar con áreas 
semejantes o comparables y con normas de tratamiento de desarrollo como el predio del 
señor Munera. 

Veamos cómo la abogada en la audiencia continúa haciendo aseveraciones para el método 
compartido  de mercado que pudieron eventualmente inducir en error al juez: 
Apoderara de la parte demandante responde: bueno, permítame ¿no quede que si iba a 
aplicar el método de comparación o de mercado debió haber hecho el ejercicio residual para 
todos los predios de la muestra y así demostrar que hay fundamentos, que lo que ha 
fundamentado es cierto?  
Perito de la parte demandada responde: no abogada  y me da mucha pena usted está 
confundiendo las normas, la norma no dice eso el método comparativo del mercado dice 
que usted tiene que hacer un análisis del valor unitario tanto del terreno y de la construcción 
de cada oferta,  ahí no dice que en el análisis yo tengo que hacerle un residual porque 
entonces yo estaría aplicando un método con otro método, no¡ yo hago un análisis del valor 
del terreno y del valor de la construcción, los predios ofertados, en el mercado, en bruto, no 
tienen construcciones o dicen que las construcciones no tienen valor, entonces a mi lo que 
me interesa es el valor unitario de terreno y ese valor unitario de terreno yo no tengo que 
analizar estadísticamente y cumplir con la norma 620 y el método de mercado que dice que 
sea asimilar o comparable, porque es similar o comparable, por el tamaño  por la ubicación, 
por la norma ,  por el estrato.., entonces estamos cumpliendo con la norma, pero yo no le 



6 
 

 6 

puedo aplicar un residual a cada oferta, entonces no entrego nunca el avaluó , nunca 
terminamos el avaluó, eso es absurdo. 
Artículo 15 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC para determinar el Valor Comercial del 

Área de Lote En Bruto, Para la estimación del precio de un terreno en bruto o sin 
desarrollar, cuando por las condiciones del mercado no se pueda estimar directamente, se 
calculará partiendo del valor del terreno urbanizado o útil, y se aplicará la siguiente formula: 
 

!. #. $ = %'( )* !+,1 + /0 − 2,3 
En donde: 
 

V.T.B: Valor del terreno en bruto o neto. 
% AU: Porcentaje área útil. 
Vtu: Valor del terreno urbanizado. 
g: Ganancia por la acción de urbanizar. 

Cu: 
Costos de urbanismo.  
(Debe incluir los costos financieros y no solo los de obra). 

 
Aquí es muy importa ver cómo este método o técnica tiene una relación entre valores de 
terreno en bruto y terreno útil, obviamente el lote en bruto es más grande que el terreno 
útil, pero es muy importante observar que ni el texto ni la fórmula del artículo 15 habla o 
solicita las área o tamaño de los lotes como lo afirma la abogada de la demandante al 
descorrer traslado de la contestación de la demanda en la página 5: 
“Para la aplicación de la fórmula mencionada se deben tener en cuenta unas condiciones 
específicas, se debe tener en cuenta que se está valorando un predio de 2500 m², y que las 
áreas de terreno del estudio de mercado de predios legalizados oscilan entre los 55 m² y 98 
m², por tal razón la formula está estructurada de tal manera que de un valor de lote 
urbanizado, se llega a un valor de lote en bruto, lo cual tendría sentido si se quisiera llegar 
a obtener el valor en bruto de un predio cuyas condiciones fueran similares a las de los 
predios que se utilizan para fijar el valor del suelo urbanizado, pero en el presente caso se 
pretende definir el valor de un lote de 2500m², partiendo del estudio de valores de lotes con 
un área de hasta 98m², lo cual no tiene sentido, sobre todo porque hay que analizar también 
los parámetros que la formula requiere,” 
Ahora la ecuación del articulo 15 tiene unos costos de urbanismo del lado derecho donde 
está el valor de terreno útil ya que estos costo se le van descontando de este lado de la 
ecuación para que del lado izquierdo de la ecuación baje el valor de terreno en bruto que 
no tiene urbanismos o costo de urbanismo por su condiciones sin desarrollo, por lo tanto, 
la abogada continua con sus aseveraciones totalmente descabelladas al indicar que los 
costos de urbanizar son diferentes según el tamaño de los lotes cuando esto no lo pide la 
fórmula, como si la fórmula tuviera dos costos de urbanismo. De nuevo este tipo de  
aseveraciones  pueden inducir en error al juez. 
Aunque el valor comercial de terreno en bruto lo pudo estimar la lonja DIRECTAMENTE 
aplicando el Método de Comparación o de Mercado, para corroborar dicho valor y como en 
el mismo sector no se encontraron lotes con las mismas características del predio objeto de 
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este avalúo (en bruto), se aplicó esta fórmula del Art. 15 con lotes útiles ya que este articulo 
plantea que ”Para la estimación del precio de un terreno en bruto o sin desarrollar, cuando 
por las condiciones del mercado no se pueda estimar directamente, se calculará partiendo 
del valor del terreno urbanizado o útil” 
El Artículo 15 menciona que se “calculará partiendo del Valor del terreno urbanizado 
(Vtu)”. Por esta razón, se eligieron ofertas en venta de predios ubicados en los barrios 
legalizados aledaños al predio objeto de avalúo, los cuales arrojan valores comerciales por 
m² de área útil, que es lo que la fórmula requiere para su aplicación. Estas ofertas no se 
están comparando DIRECTAMENTE con el predio objeto de este avalúo, ya que claramente 
no son comparables por rangos de áreas de lote puesto que son áreas de lote tipo de las 
manzanas que conforman estos barrios y mucho menos son comparables ya que son 
predios legalizados y desarrollados. Lo que requiere la fórmula es tener un “Valor del 
terreno urbanizado” el cual fue obtenido de los barrios legalizados aledaños que cuentan 
con áreas de lote tipo entre 55 m² y 98 m² y su valor comercial adoptado por m² de lote útil 
es de $2.000.000.  
La fórmula requiere un “Porcentaje Área Útil (% AU)” la cual se calculó según el Parágrafo 
1 de este mismo artículo: “Parágrafo 1.-Por Porcentaje de Área útil se entiende el resultado 
de dividir el área útil de cada predio, por el área total de cada predio o predios sujetos a plan 
parcial; al tenor de lo establecido en el Decreto 2181 de 2006.” 
 
Para determinar este “Porcentaje Área Útil (% AU)” se dividió el área útil 1.855 m² 
(edificabilidad adicional) por el área total (bruta) 2.500 m² del predio objeto de este avalúo 
arrojando el Porcentaje Área Útil (% AU) de 74,20%. Para la aplicación de la fórmula el 
porcentaje adoptado y ajustado es de 74,94%. Estas áreas aparecen en la tabla de la página 
84, ítems 1 y 17. 
Para este caso, no se le restan m² para vías locales ya que el lote objeto de este avalúo 
cuenta con 100 metros por su lindero norte y 100 metros por su lindero sur y según el 
Decreto 190 de 2004 POT de Bogotá: “Artículo 169 La malla vial local en la zona urbana 
estará conformada por vías de mayores especificaciones que enmarquen zonas de 6 
hectáreas aproximadamente (250 x 250 metros). Dentro de dichas zonas y a distancias de 
100 metros con respecto a las vías de mayor jerarquía, deberá definirse, como mínimo, una 
vía que garantice la accesibilidad a las edificaciones que origine la urbanización. La vía de 
acceso puede ser peatonal o de circulación vehicular restringida. La negrilla es nuestra.” 
Método (Técnica) Residual. Es el que busca establecer el valor comercial del bien, 

normalmente para el terreno, a partir de estimar el monto total de las ventas de un 
proyecto de construcción, acorde con la reglamentación urbanística vigente y de 

conformidad con el mercado del bien final vendible, en el terreno objeto de avalúo. Para 
encontrar el valor total del terreno se debe descontar, al monto total de las ventas 
proyectadas, los costos totales y la utilidad esperada del proyecto constructivo. Es 
indispensable que además de la factibilidad técnica y jurídica se evalúe la factibilidad 

comercial del proyecto, es decir la real posibilidad de vender lo proyectado. Este método 

(técnica) debe desarrollarse bajo el PRINCIPIO DE MAYOR Y MEJOR USO, según el cual el 
valor de un inmueble susceptible de ser dedicado a diferentes usos será el que resulte de 
destinarlo, dentro de las posibilidades legales y físicas, al económicamente más rentable, 
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o si es susceptible de ser construido con distintas intensidades edificatorias, será el que 

resulte de construirlo, dentro de las posibilidades legales y físicas, con la combinación de 
intensidades que permita obtener la mayor rentabilidad, según las condiciones de 
mercado. Esto Según el artículo 4 de la resolución 620 del IGAC.  
En el avaluó de la Lonja y del Catastro presenta este método (Técnica) Residual pero con 
criterios muy diferentes al aplicar el PRINCIPIO DE MAYOR Y MEJOR USO , la avaluadora de 
Catastro se limitó a decir que en el lote de 2500 m² solo se podía hacer un loteo (venta de 
lotes útiles pequeños) y no presentó ofertas en el sector ni en sectores aledaños proyectos 
en venta nuevos de loteo, donde ofrezcan lotes vacíos para construir casas nuevas, se limitó 
a entregar unas ofertas de casa-lotes donde analiza el valor comercial del terreno y 
construcción de forma a unitaria por m² y llega a la conclusión de que un proyecto de loteo 
en el predio generaría lotes de 72 m² los cuales se venderá a $1.675.000 por m² de lote (Pag 
11,tabla análisis de ventas y tabla anexa estudio de mercado). Ahora estos valores de lote 
son un insumo para el Método O Técnica Residual y se analizan para llegar a ese valor por 
m² de lote con el método compartido o de mercado según la avaluadora en la audiencia, 
veamos: 
Perito de la parte demandante; doctor es que no es utilizaron los dos para hallar el mismo 
ítem, el primero es para hallar un valor en bruto de un lote que no ha surtido el proceso de 
urbanismo y el segundo método, es un método para las ofertas en el momento de la 
depuración de las ofertas que son insumo de las técnicas residuales y son lotes útiles que ya 
han surtido todo el proceso de urbanismo, y no pueden ser comparados directamente, 
siempre van a tener diferencias, porque no es lo mismo vender un lote, con proceso de 
urbanismo a un lote que estamos observando que debe surtir  un proceso  
Apoderado de la Parte Demandada responde: clarísimo lo que yo anoto, entre un método 
y otro seguramente hay diferencias por lo que usted acaba de manifestar al despacho, pero 
es que la diferencia es de tres veces  
Perito de la parte demandante; doctor es que de pronto no me estoy haciendo entender, 
los dos métodos no se implementaron para hallar el valor de los 2.500 metros, el uno fue, 
por así decirlo, uno para el otro la técnica del método de comparación se le aplicó a las 
ofertas, que sirvieron como insumo, para la técnica residual,  
En cambio la Lonja muestra que lo que se ofrece nuevo y se construye en barrios aledaños 
son proyectos de edificios multifamiliares y este sería el mayor y mejor uso posible, por lo 
tanto Catastro no está teniendo en cuenta el uso que genera la mayor rentabilidad en lote. 
Ahora, volviendo al valor unitario de los lotes por m² la Lonja determina que las ofertas 
elegidas de bienes inmuebles en venta ubicadas en los desarrollos legalizados aledaños al 
predio objeto de este avalúo, arrojan un valor comercial adoptado por m² de lote útil de 
$2.000.000. Pero, ¿Porque esta gran diferencia entre el valor por m² de lote de Catastro de 
$1.675.000 y de $2000.000 de la lonja? Lo primero es que el planteamiento de proyecto 
urbanístico son totalmente diferentes, pero también porque la avaluadora de Catastro no 
presentó el medio por el cual obtuvo la información de las ofertas, ni la fecha de su 
publicación como lo dicta el artículo 10 del método de comparación o de mercado de la 
Resolución 620 del IGAC, lo cual si hizo la Lonja. Las ofertas de  la lonja de lotes útiles  
incluyen la siguiente información:  
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-Fuente de información: En algunos casos la Lonja presenta la ofertas como obtenidas en 
terreno, es decir cuando recorrió los barrios aledaños al predio de avalúo; o en otros casos 
presenta que la ofertas fueron obtenidas mediante páginas web donde se consultó esas 
ofertas. 
-Nombre de la fuente: La lonja con esto muestra que hablaron con personas para obtener 
esa información o lo hicieron para verificarla o ampliarla cuando estaba publicada en 
internet. 
-La fecha de la oferta: Las ofertas de la Lonja son del 11 y 12 de agosto de 2020, y el 
dictamen pericial o avalúo presentado por la Lonja y sus peritos es el día 19 de agosto de 
2020, por tanto son recientes. 
En cambio, de las ofertas presentadas por Catastro no se sabe de dónde salieron, ni si son 
recientes o de hace unos años, esto podría explicar por qué el valor unitario por m² de 
terreno catastro es muy bajo frente al de la lonja. 
Veamos como ofertas que presenta la Lonja en la página 79 cumplen con lo dicta el artículo 
10 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC y posteriormente las ofertas de Catastro no 
cumple con este dictamen:  
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OFERTAS DE LONJA, LOTES ÚTILES, CON FUENTE EXPLICITA DEL MEDIO POR EL CUAL SE OBTUVO Y SU FECHA DE PUBLICACIÓN U OBTENCIÓN 
FUENTE: AVALÚO LONJA
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OFERTAS DE CATASTRO, LOTES ÚTILES, SIN FUENTE EXPLICITA DEL MEDIO POR EL CUAL SE OBTUVO Y TAMPOCO SU FECHA DE PUBLICACIÓN U 
OBTENCIÓN 
FUENTE: AVALÚO CATASTRO  
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Este falla de Catastro frente a la Resolución 620 de 2008 del IGAC con respecto al artículo 10, y otras 
aquí presentadas, fueron una causa en la Corte constitucional para dejar sin efectos un avalúo 
presentado  para una expropiación. Sentencia T-638/11 de la Corte Constitucional. sobre avalúo 
comercial de inmueble objeto de expropiación, donde dejan sin efecto una expropiación y un avalúo 
comercial por violación al derecho fundamental al debido proceso: 
“iv. consideraciones y fundamentos de la corte 
5.3… Precisamente, al momento de elaborar el respectivo dictamen pericial contentivo del avalúo 
comercial, los peritos, uno de ellos experto, aplicando los criterios establecidos como parámetros y 
características, debe seguir el método de comparación o de mercado, el de renta o capitalización por 
ingresos, o el de costos de reposición o el residual. En tratándose del primero de ellos, esto es, el método 
de comparación o de mercados, la resolución No. 620 de 2008 expedida por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, lo define como una técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, 
a partir de estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al objeto 
del avalúo. Lo anterior supone como deber del perito clasificar, analizar e interpretar las diversas ofertas 
para desde allí establecer el valor comercial del bien, pero sobre todo debe anexar a su experticia la 
prueba de cada una de ellas para indicar el fundamento claro a partir del cual llegó a su conclusión [48. 
De acuerdo con el artículo 10 de la Resolución No. 620 de 2008 del IGAC, “cuando para la realización del 
avalúo se acuda a información de ofertas y/o transacciones, es necesario que en la presentación del 
avalúo se haga mención explícita del medio del cual se obtuvo la información y la fecha de publicación, 
además de otros factores que permitan su identificación posterior”.]. No hacerlo sería comprometer la 
precisión y claridad del dictamen pericial (artículo 241 del C.P.C), lo cual debe analizar el juez atendiendo 
las reglas de la sana crítica y de la valoración conjunta del material probatorio (artículo 187 ibídem).” 
Veamos como la abogada en la audiencia continua haciendo aseveraciones para método residual que 
pueden inducir en error al juez: 
Apoderara de la parte demandante interroga: pero usted dice que los precios estaban en bruto, ¿cómo 
sabe que el valor unitario de los terrenos es comparable si la única forma es haciéndolo en un ejercicio 
residual? 
Perito de la parte demandada responde: no es que eso tampoco dice la norma, la norma, ¿dígame 
abogada, en que parte de la norma dice que para predios en bruto solo se aplica el método residual? Eso 
es una falacia. 
Apoderara de la parte demandante responde e interroga: permítame a ver, usted en el momento de 
aplicar la técnica residual cree que es correcto pactar un valor en partida de ventas de 5.000.000 millones 
de pesos  de metro cuadrado de área privada deducido con proyectos distantes al sector, objeto de 
estudio cuando estos valores corresponden a un entorno socio económico que no es comparable al sector, 
que presenta el predio, dado a su colindancia con lugares tales como la plaza de mercado de corabastos, 
y el barrio con problemas de orden público como es el maría paz. 
Perito de la parte demandada responde:  mire en el barrio, María paz, precisamente, hay un conjunto 
residencial, multifamiliar muy grande, naguara, esta entre la av. ciudad de Cali, y av. de las Américas, 
está al otro lado de corabastos y es estrato 3 no es descabellado porque ahí hay un conjunto de 
multifamiliar, de 6 pisos estrato 3, cuando nosotros presentamos el avaluó, que hace un multifamiliar 
catastro cuando el predio ya está construido catastro va y mira el predio y lo califica y automáticamente 
lo cambiaria a estrato 3, no es descabellado, y usted no puede pretender que la gente pobre siga siendo 
pobre y la gente siga viviendo en una zona de drogas (…), no precisamente el proyecto que nosotros 
planteamos mejoraría el sector. 
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Apoderara de la parte demandante responde e interroga: correcto para el planteamiento del proyecto 
constructivo ¿usted tuvo en cuenta los usos permitidos para el predio objeto de avaluó?  tal como lo 
señala el artículo 4 de la resolución 620 de 2008, donde este señala que se debe tener en cuenta la 
factibilidad técnica jurídica y comercial es decir la posibilidad, de vender lo proyectado, en razón de lo 
anterior, usted evidencio que existía en el entorno proyectos semejantes al que se esta planteando en su 
ejercicio, que este producto inmobiliario sea comerciable en este entorno, teniendo en cuenta una vez 
más que las características sociales y económicas no son favorables. 
Perito de la parte demandada responde:  ahí le acabo de explicar que las condiciones, socio económicas 
si son favorables porque precisamente tuvimos un proyecto ahí terminaría siendo de estrato 3, esto es 
normal y esto ocurre en Bogotá, hay barrios, que tienen varios estratos, esto no es descabellado, , 
catastro que censa los predios, les da una calificación más alta a unos o a otros en un mismo barrio y 
finalmente planeación le cambia el estrato así funciona esto no es nada descabellado, hay hoy en día 
barrios que son estrato  3y al comienzo eran estrato 1, o de estrato 2 esto no tienen nada de descabellado, 
nada, y los precios de 5.000.000 millones que nosotros dimos son según el mercado, ósea nosotros no 
nos inventamos los 5.000.000 millones de pesos del metro cuadrado de apartamento para el proyecto 
residual. 
UBICACIÓN DEL CONJUNTO DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR NAGUARA EN ESTRATO TRES (3) 
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SE ESTIMA QUE ESTE LOTE DONDE SE CONSTRUYÓ ESTE CONJUNTO ERA DE ESTRATO DOS (2) Y POR SU 
DESARROLLO PASÓ A SER DE ESTRATO TRES (3), COMO SEGURAMENTE PASARÍA LO MISMO CON EL LOTE 
OBJETO DE ESTE AVALÚO. 
  

 DISTRIBUIDORES  
   MAYORISTAS 
  DE ALIMENTOS 

   PLAZA DE MERCADO 
            LAS FLORES 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
         DE ESTRATO 3 

       BARRIO 
    MARIA PAZ 

 CORABASTOS 

                BARRIO  
LA CHUCUA DE LA VACA III 

PREDIO 
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CONJUNTO NAGUARA DE ESTRATO TRES (3)  
CERCA A LA AVENIDA CIUDAD DE CALI CON AVENIDA DE LAS AMÉRICAS 

 
Fuente: https://www.google.com/maps 
VISTA DEL CONJUNTO RESIDENCIAL NAGUARA DE ESTRATO TRES (3) POR LA CARRERA 82   
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Fuente: https://www.google.com/maps 
 
CONJUNTO RESIDENCIAL NAGUARA DE ESTRATO TRES (3) POR LA DIAGONAL 2B   

 
Fuente: https://www.google.com/maps 
 
El Señor Juez:  no subieron del precio del mercado, digamos que ejercicio ustedes hicieron para poder 
obtener ese precio con precios del mercado. 
Perito de la parte demandada responde:  ah bueno, bien nosotros, también hicimos una investigación 
de mercado, de proyectos urbanísticos, que se pudieran hacer ahí en el predio, en sectores aledaños 
cuando nosotros hacemos ese análisis, pues encontramos pues que el metro cuadrado de apartamentos, 
de estrato 3 en sectores similares o comparables al del predio el metro cuadrado de apartamento es de 
5.000.000 millones, para no bis, estamos hablando de apartamentos pequeños si? De aproximadamente 
40 a 50 metros y también nosotros aplicamos valores para la vivienda bis que nosotros tenemos que 
construir un 20% y ese valor estaba a 2.724.000 millones, que son 150 salarios mínimos, para la vivienda 
de interés social, todo está ajustado al mercado, nosotros, estas ofertas, se consiguieron un poco más al 
norte del predio, en techo y vergel ahí se sacaron los proyectos de vivienda, que se podrían ahí construir, 
en este predio, también están debajo de la av. ciudad de Cali, y están al norte de la av. las Américas, el 
predio nuestro esta al sur de la av. de las Américas y debajo de la ciudad de Cali., estas ofertas, de 
proyectos de vivienda multifamiliar están pegados al barrio María paz, que es hoy en día donde está la 
olla más grande de Bogotá, como dice la abogada, esa es la olla más grande que hay, pues del cartucho 
y san Bernardo y el Bronx esa es la olla más grande que ahí, y ahí está el multifamiliar    estrato 3 que 
nosotros comentamos que si se puede,  y podrán haber más multifamiliares en este predio si no estoy 
mal si no lo hubiera expropiado el acueducto se hubiera construido un multifamiliar de estrato 3. 
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BARRIOS DE UBICACIÓN DE LAS OFERTAS EN VENTA DE APARTAMENTOS UBICADOS EN PROYECTOS 
ARQUITECTÓNICOS DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR PARA EL DESARROLLO DEL MÉTODO (TÉCNICA) 
RESIDUAL: 



 

 

7 

7 

 

 
 

PREDIO 
AVALÚO 

 AVEN
ID

A C
IUDAD D

E C
ALI 

AVENIDA DE LAS AM
ÉRICAS  



 

 

8 

8 

En la sentencia el Señor Juez explica los métodos valuatorios presentes en la resolución 620 del IGAC . 
Explicando el método o técnica residual diciendo: “Y finalmente esta técnica residual que se usa, de 
manera usual para la valoración de un terreno estableciendo la protección del valor a partir de la 
estimación del monto total de ventas y un proyecto de costo, respecto a esta última técnica, debe decirse 
que conforme a lo que indica la mima norma artículo 4 de la resolución 620 de 2008, del ICAC es el método 
que normalmente se utiliza para la avaluación de un terreno..”. Esto no es totalamente cierto ya que la 
norma dice que este método es para darle el valor comercial a todo el bien, normalmente para el terreno 
según el artículo 4 de la Resolución 620 del IGAC: ARTÍCULO 4o. que dice textualmente: “MÉTODO 
(TÉCNICA) RESIDUAL. Es el que busca establecer el valor comercial del bien, normalmente para el 
terreno”. Incluso más adelante  el Articulo 15 de esta resolución lo aclara mucho más al indicar que EL 
MÉTODO RESIDUAL DA COMO RESULTADO EL VALOR TOTAL DEL INMUEBLE, tanto del terreno como de 
la construcción e indica cómo se debe dividir este valor comercial resultante entre la construcción y el 
lote: “El valor resultante de esta técnica es el valor total del inmueble, es decir, del valor del terreno y del 
valor de la construcción sobre él edificada, por lo tanto, al valor obtenido no se debe agregar el valor de 
la construcción. Cuando se requiera presentar en el avalúo de forma independiente, tanto el valor del 
terreno como el de la construcción, se deberá hacer de la siguiente forma: calcular por el método de 
reposición el valor de la construcción y descontarla al valor total del inmueble.” 
Por otro lado el juez continúa en su fallo afirmando: “se observa el dictamen pericial aportado por la 
parte demanda en la aplicación de este método cuenta con varias equivocaciones, por que toma el valor 
sobre el total de  área de  terreno en cuestión, esto es 2.500 metros cuadrados sin tener en cuenta el 
desglose  que por cuenta de sesiones y demás, debe aplicarse al terreno…”  Esto no es verdad ya que ese 
desglose se hizo en la página 84 del informe de la Lonja en la siguiente tabla: 

 
Continua el Juez. “…además al establecer el monto de metro cuadrado tiene en cuenta el valor del 
urbanismo y como valor de urbanismo toma una tarifa establecida en el decreto 328 del año 2013, el 
decreto distrital 328 del año 2013. , el cual está destinado no ha establecer unos montos o unos rubros,  
para la autorización de indemnización de proceso no similares si no con el fin de establecer el valor, de 
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las compensaciones, que por sesiones públicas, vaya a efectuar, estas compensaciones, aluden a las 
compensaciones económicas, que, en lugar de hacerse, el valor, la entrega de la parte de un terreno de 
un porcentaje de terreno se hace el pago de este a la administración, por lo tanto este valor no 
corresponde  al valor que debe ser tenido en cuenta por lo que era necesario hacer como efectivamente 
los hizo el el dictamen aportado por la entidad demandante,.. “ 
Aunque la lonja tomÓ como base los COSTOS O VALORES TOTALES DE URBANISMO de este decreto 
distrital 328 del año 2013, no dejan de ser una fuente licita de información para este costo o valor que 
se debe aplicar en el método residual. Ahora, la Resolución 620 del IGAC cuando trata en el método 
residual el tema del urbanismo en el artículo14 dice: “El costo total es la suma del costo de urbanismo 
asociado al proyecto y/o plan parcial y el costo de la construcción siendo este la suma de los costos 
directos, costos indirectos, los financieros y los de gerencia del proyecto, teniendo en cuenta los 
volúmenes y unidades requeridas para el proyecto planteado. El costo de urbanismo se establece como 
la suma de los costos para habilitar el suelo a usos específicos e incluye las cargas asociadas a su 
desarrollo”. Por lo tanto al tomar este costo del decreto 328 estarían integradas todas estas cargas 
asociadas al urbanismo y otra cosa muy diferente son los costos de la construcción que son la suma de 
los costos directos, costos indirectos, los financieros y los de gerencia del proyecto. Como veremos los 
costos de la Lonja difieren en una cuantía muy pequeña a los que utilizó la avaluadora de Catastro; que 
de antemano, es importante decir, que no citó, ni su fuente,  ni hizo los cálculos pertinentes para llegar 
a ese costo o valor de urbanismo, ya que no están en ninguna parte del informe de catastro. Mientras 
que la Lonja expone UN COSTO O VALOR TOTAL DE URBANISMO como lo exige la norma Res. 620 por 
m² de $137.000 (Pág. 82 y Pág. 85, ítem 70) que multiplicado por 2.500 m² da un costo o valor de 
$342.500.000, el catastro expone un COSTO DIRECTO DE URBANISMO (incompleto) por m² de $139.000 
que multiplicado por 2.500 m² da un valor de $347.500.00 (Pág. 12) . Por lo tanto este ítem difiere en 
tan solo $3.000 por m² y no es una razón de peso para decir que el avalúo de la Lonja está mal.  
Continua el Señor Juez “…tener en cuenta los costos reales, administrativos de la construcción, esto es la 
obtención de licencias, gastos de escrituración y similares, aspectos estos que se encuentran  en 
regulaciones de los distintos estamentos que vigilan el sector, tales factores, hacen que el dictamen 
pericial presentado por la entidad pública cobre valor al observarse completo en estos aspectos y no se 
observe sesgado o poco claro en los términos antes anotados, como ocurre con la pericia presentada en 
instancia en el extremo demandado,..” 
En el Decreto 328 de julio de 2013 para el valor o costo de urbanismo asume un VALOR ÚNICO es decir 
a todo costo, donde se estima que están incluidos los costos totales, es decir los costos de obra, que 
incluye los costos directos y los costos indirectos, los costos administrativos o generales, los costos 
financieros y los de gerencia de proyecto. 
El señor juez se confunde ya que la Resolución 620 pide el costo de urbanismo con todas las cargas 
asociadas, las cuales si está entregando la Lonja al utilizar el Decreto 328; la resolución 620 no dice de 
donde deben salir el dato del urbanismo, pero sí que debe estar completo; y al menos la Lonja cita una 
fuente oficial, un decreto, en cambio Catastro en su avalúo no cita ninguna fuente, y tampoco hace los 
cálculos para llegar a ese costo de urbanismo con sus cargas asociadas; el catastro solo entrega el costo 
directo de este ítem y no indica si esta entrega los demás costos asociados al urbanismo (indirectos y 
financieros) que cita el Art. 15 de la misma Resolución 620. Por otro lado, en el método residual están 
los costos de la construcción que son los costos directos, indirectos, los financieros y los de gerencia de 
proyectos, los cuales están en la tabla que entrega la Lonja en la página 85. Y de los cuales tiene como 
fuente la revista Construdata 195, ver página 88 del informe. Dentro de los costos indirectos presentados 
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por la Lonja están los costos de impuestos (que incluidos las licencias),  los gastos notariales y honorarios, 
entre otros  como lo muestra la imagen siguiente de la revista Construdata 195. Por lo tanto el juez no 
se debe dejar persuadir por todos esos ítems que presenta el avalúo de Catastro y sin ninguna fuente YA 
QUE LOS COSTOS QUE ESTÁN INCLUIDOS EN EL AVALÚO DE LA LONJA SE SOPORTAN EN LA REVISTA 
CONSTRUDATA 195, MIENTRAS QUE LOS DE CATASTRO NO CITAR NINGUNA FUENTE POR LO TANTO 
NO PUEDEN SER CORROBORADOS . Este hecho también violario el debido proceso de la Sentencia T-
638/11 de la Corte Constitucional. 

 
Fuente: Revista Construdata 195, pág. 51. 
 
Continua el SeñorJuez en su exposición: “…por demás resta decir que el perito no aclaro aspectos 
puntuales de la experticia, con su declaración, como las razones por las que escogieron o se tomó como 
referente este valor de urbanismo cuando el mismo no es aplicable, en este tema entre otros aspectos, 
que resultaron bastantes confusos en su declaración, por lo anterior el despacho tendrá en cuenta en 
consideración el dictamen aportado por la entidad demandante con la demanda desechándose entonces 
el que se aportó por el extremo pasivo al momento de contestar la demanda y teniendo en cuenta para 
ello la sana critica, y además la claridad  técnica que deben tener los dictámenes periciales se dispondrá 
entonces que el valor de la indemnización a pagar sea de 1.390.000 millones como efectivamente lo 
propuso la parte demandante..” 
¿Porque dice el Señor juez que el perito de la Lonja no aclaró aspectos puntuales de la experticia si este 
le respondió a todas las preguntas que hizo sin ningún titubeo o demostrando falta de pericia o 
conocimiento en el tema?. Además en ningún momento al juez tuvo que contra preguntar o insistir sobre 
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ningún tema específico, al contrario el juez corto varia veces al perito en sus declaraciones porque este 
estaba dando una explicación muy completa y exhaustiva, como el mismo lo afirma al final de la 
intervención del señor Andres Henao Baptiste; cosa que no ocurrió con la perito del Catastro que no 
respondió a lo que se repreguntaba, respondía cosas que no se le pedían y repitió varias veces lo mismo 
cuando se le contra preguntaba.  
El Señor Juez:   se declara entonces concluida su declaración muchas gracias al doctor Andrés.  
Perito de la parte demandada responde:  bueno con mucho gusto. 
El Señor Juez:   teniendo en cuenta que el doctor Andrés ampliamente sustento y expuso las razones del 
porque obtuvieron ellos ese valor, encuentra el despacho que si bien el dictamen está suscrito por otra 
perito, no se hace necesario escucharla se tiene en cuenta que fue suficientemente clara la demostración 
que hizo el doctor Andrés Henao Baptiste,  por lo tanto pues con esto se declara precluido  los 
interrogatorios a peritos y se procederá entonces a escuchar a las partes en alegatos de conclusión, para 
proceder después a emitir la sentencia, ya correspondiente, entonces vamos a empezar con los alegatos 
empezamos con la parte demandante, y posteriormente la parte demandada la Doctora Andrea Tatiana 
entonces empieza doctora son 20 minutos, regáleme un segundo yo cuadro aquí el cronometro. 
 
En estos términos dejo presentado el escrito de ADICIÓN a los alegatos de conclusión. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JAIRO ENRIQUE GARCÍA OLAYA 
C.C.19.424.321 de Bogotá 
T.P. 45.990 C. S de la J 
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CORREO ELECTRÓNICO 
 
 
Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021                                                                                                 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA - SALA CIVIL 
rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Asunto:  REMISIÓN RECURSO 
Trámite: Demanda 
Radicado: 1-2019-56302 
Demandante: Peter John Liévano  
Demandado:  Asociación Hotelera y Turística de Colombia Cotelco Capítulo Bogotá – 
 Cundinamarca 

 
De acuerdo con lo ordenado en el Auto 15 del 12 de mayo de 2021 (Folio 262 a 267, 
Cuaderno 1), en el que se concedió un RECURSO DE QUEJA interpuesto por el 
apoderado de la demandada, en contra del Auto 13 del 28 de abril de 2021 (Folio 
232 a 237, Cuaderno 1) proferido por el Profesional Especializado 2028 grado 15 
de la Subdirección de Asuntos Jurisdiccionales de la DNDA. Remitimos con este 
oficio el link https://dnda-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/asuntos_jurisdiccionales_derechodeautor_gov_c
o/EksnloWp_kJKlXjofuNpzAEBHZlLz_6_AOeLZNJJe168bg?e=GoDadj mediante el 
cual podrán acceder a los archivos que conforman el expediente de la referencia, el 
cual está integrado por 2 cuadernos (uno de ellos reservado y el cual no se 
encuentra en el mismo link pero no se requiere para el trámite del presente recurso), 
en la misma carpeta encontrarán el correspondiente índice.  
 
Esta Secretaría manifiesta que en el link indicado se encuentran la totalidad de las 
piezas que componen el mencionado expediente. 
 
 
Cordialmente,   

 
 
 
 

ANGIE KATHERIN TORRES CUBILLOS 
Secretaria Asuntos Jurisdiccionales 

Dirección Nacional de Derecho de Autor  
 

mailto:rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://dnda-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/asuntos_jurisdiccionales_derechodeautor_gov_co/EksnloWp_kJKlXjofuNpzAEBHZlLz_6_AOeLZNJJe168bg?e=GoDadj
https://dnda-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/asuntos_jurisdiccionales_derechodeautor_gov_co/EksnloWp_kJKlXjofuNpzAEBHZlLz_6_AOeLZNJJe168bg?e=GoDadj
https://dnda-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/asuntos_jurisdiccionales_derechodeautor_gov_co/EksnloWp_kJKlXjofuNpzAEBHZlLz_6_AOeLZNJJe168bg?e=GoDadj


 

Señores  

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTA D. C.  

Sala Civil  

Atn.: Magistrada Ponente  

  Doctora RUTH ELENA GALVIS VERGARA  

Secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.         S.            D.  

  

 

  

REF: Proceso Verbal por perturbación a la posesión de MARIA NINFA 

AGUILAR RODRIGUEZ contra MIGUEL ANGEL MEJIA MUÑOZ.  

RAD. 1100131030122019-00072-01.  

  

ASUNTO: Interposición Recurso de Reposición y/o de Queja.  

  

 

  

Por medio del presente me veo en la imperiosa necesidad de interponer 

el Recurso de Reposición y en subsidio el de Queja, contra el auto dictado 

por ese Despacho con fecha 21 de mayo de 2.021, notificado por 

anotación en el Estado del 24 siguiente, mediante el cual se negó el 

Recurso de Casación que interpusiéramos frente a la Sentencia de 

Segunda Instancia emitida en el Proceso de la referencia. 

 

Los anteriores Recursos se interponen, por cuanto: 

 

1. Prescribe el Artículo 334 del Código General del Proceso, al 

establecer la procedencia del Recurso Extraordinario de Casación 

contra las sentencias dictadas por los Tribunales Superiores en 

segunda instancia, determina que son susceptibles del mismo, 

entre otras, en su numeral  

“1. Las dictadas en toda clase de procesos declarativos.”. (El 

subrayado es mío). 

 

2. A su vez, el Artículo 338 Ibídem, estipula que 



“Cuando las pretensiones sean esencialmente económicas, el 

recurso procede cuando el valor actual de la resolución desfavorable 

al recurrente sea superior a …”. (He subrayado). 

 

Al respecto, es preciso acotar que las pretensiones formuladas en este 

Proceso NO SON ESENCIALMENTE ECONOMICAS, razón por la cual mal 

puede siquiera insinuarse que el Recurso de Casación sea improcedente 

por este factor y que, por el contrario, SI ES PROCEDENTE, por tratarse 

de una Sentencia dictada en un Proceso Declarativo, como inclusive se 

menciona en la providencia impugnada. 

 

Así mismo, que como se puede observar, no se tiene en cuenta que se 

trata de asuntos de puro derecho y de formalidades legales incumplidas 

e igualmente, que con las actuaciones que dieron lugar a la iniciación del 

Proceso, se dio al traste con los derechos que le asistían a la 

DEMANDANTE, luego de una posesión de más de 35 años. 

 

Basta lo expuesto, para tener la convicción de que la concesión del 

Recurso de Casación interpuesto en el Proceso de la referencia, sí es 

procedente y que no cabe elucubración alguna que tienda a pretender 

establecer una valoración económica como requisito para tal efecto. 

 

Para el caso de que ese Despacho decida mantener incólume la 

providencia recurrida, solicito a la Honorable Magistrada, se sirva 

disponer se de aplicación a lo dispuesto por el Artículo 353 del Código 

General del Proceso, para efectos de que se adelante el trámite del 

Recurso de Queja. 

 

De los Honorables Magistrados, atentamente, 

  

   
MIRTHA SOFIA BONILLA GONZALEZ  

T. P. A. No. 174’154 del C. S. de la J. 

mirthabonillagonzalez@yahoo.es 

 

Bogotá, D. C., mayo de 2.021 






































































































































































































































































































































































































































































































































